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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.
Ilmo. S r.: Visto el expediente instruido con.mo

tivo de la consulta hecha por el Administrador de 
la Aduana de Bilbao acerca del grado en que debe 
apreciarse para los efectos de los artículos 37 y 44 
del reglamento del cuerpo de empleados de Adua
nas, aprobado por decreto de S. A. de 26 de Abril 
ultimo, el parentesco de las mujeres de los indivi
duos de dicho cuerpo ; el Regente del Reino se ha 
servido disponer que se entienda el parentesco en 
línea directa ascendente y descendente y en la cola
teral hasta el segundo grado civil.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Mayo de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Rentas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 1.° ’
Ilmo. S r . : S. A. el Regente del Reino ha visto 

con el mayor agrado el donativo que han hecho con 
destino á las Bibliotecas populares los Sres. Verdiigo 
y compañía, de Cádiz, de dos ejemplares de cada una 
de las obras D iccionario de pronunciación  de las 
lenguas española é inglesa, por Velazquez de la Ca
dena; Compendio de F lebotom ía, por Ameller; E n 
sayo práctico sobre las enferm edades venéreas y  sifi
líticas, por Hontañon, y Tratado elemental de Cos
m ografía, por Ciscar, adicionado por Fernandez; 
seis ejemplares de cada una de las obras G ram ática  
francesa y  clave de tem as, por Benot; G ram ática  
inglesa y  clave de tem as, por el mismo; G ram ática  
italiana y  clave de tem as, por el mismo; G ram ática  
latina y  clave de tem as, por H idalgo; E l Spelling  
boot ilustrado, de Morray, adicionado por O’Crowley, 
y G ram ática in g le sa , por Urcuilu, y 12 ejemplares 
de las Fábulas de Triarte, ilustradas por Miró; dán
doles las gracias en nombre de la Nación por tan 
patriótico y generoso desprendimiento.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de 
Abril de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

M inas.
Excmo. S r.: Para la Comisión del Mapa geológi

co creada por decreto de 28 de Abril último, S. A. el 
Regente del Reino ha tenido á bien nombrar á Don 
Felipe B auzá, Inspector general de priniera clase 
del cuerpo de Minas, Presidente; Vocales, á D. Feli
pe Naranjo y Garza, D. Amalio Maestre, D. Luis de 
la Escosura, D. José de Monasterio y Correa, Ins
pectores generales de segunda; D. Felipe Martin 
Donaire y D. Federico Botella, Ingenieros Jefes de 
primera clase, y Secretario á D. Luis Natalio Monreal, 
Ingeniero Jefe de segunda.

Al propio tiempo S. A. se ha servido disponer 
que dicha Comisión se constituya en el más breve 
plazo posible, y proceda inmediatamente á cumplir 
lo que se previene en el art. 6.° del precitado decreto.

Lo digo á V. E. para los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de Mayo 
de 1870.1

ECHEGARAY.
Sr. Director general de-Obras públicas, Agricultura, 

Industria y Comercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador superior civil de Filipinas participa 

con fecha 29 de Marzo último que continúa inalterable 
la tranquilidad pública en el territorio de su m ando, y 
que el estado sanitario era satisfactorio en todo el A r
chipiélago.

Al mismo tiempo tiene el sentimiento de manifestar 
que en la capital ha estallado en dicho dia un incendio 
en la calle Nueva, invadiendo la del Rosario, ambas del 
arrabal de Binondo; el cual, aunque cortado, no se habia 
extinguido por completo, ignorándose aun con exactitud 
las pérdidas que haya ocasionado, si bien pueden calcu
larse de grande entidad.

Dirección general, de Rentas.
Circulares.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á 
este centro directivo con fecha 10 dél actual la orden 
que sigue:

« limo. S r.: Visto cuanto resulta del expediente, ins
truido á consecuencia de haber manifestado el Adminis
trador de la Aduana de Cádiz que el Comandante de 
Marina no puede prestarle el auxilio necesario para efec
tuar los arqueos de buques conductores de carbón mine
ral por haber hecho renuncia de su cargo el Maestro 
mayor de ribera y no prestarse á llenar este servicio 
gratuito el que en su reemplazo ha sido nombrado por 
dicha Autoridad, y por no creer pueda haber quien legal
mente lo efectúe sin retribución:

Considerando que son muchas las consultas y difi
cultades puestas por los Maestros arqueadores de Marina 
para desempeñar este servicio gratuitam ente según se 
halla mandado:

Considerando que dichos arqueos sólo tienen por ob
jeto un interés puramente fiscal:

Considerando que en tal concepto pueden hacerse de 
oficio y gratuitam ente por los empleados periciales del 
ramo de A duanas, sin que este proceder embargue ni 
amengüe en lo más mínimo las atribuciones propias del 
Ministro de M arina;

S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien disponer 
que desde esta fecha los arqueos para el adeudo de dere
chos de buques conductores de carbón mineral se efec
túen por los Vistas de las A duanas, y que cuando los in
teresados lo crean conveniente á su derecho puedan 
hacer rectificar á su costa dicha operación , valiéndose al 
efecto de los peritos de Marina.

De órden de S. A. lo digo á V. I. para su cumpli
miento.»

Lo que esta Dirección general traslada á V.... para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V.... muchos 
anos. Madrid'13 de Majo de 4870.=Lope G isbert.=Señor 
Administrador de la Aduana de....

En vista do la consulta hecha por una de las Aduanas 
del reino sobre si las agujas para coser sacos deben 
adeudar por la partida 36 del Arancel, esta Dirección gene- 
mi ha acordado que las agujas de cualquiera clase que se 
presenten al despacho, y que conocidamente sirvan para 
coser sacos, fardos, velas y en general para alguna otra 
^ tu ra ^  análoga tosca, adeuden por la partida 32 del

Lo dice á V..,. para su inteligencia y cumpli
miento en los casos que puedan currir en esa Aduana.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 13 de Mayo 
de 1870.=Lope Gisbert.=^Sr> A dm inistrador de la  A dua
na de....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de M adrid, á 30 de Marzo de 1870, en 
el pleito coñtencioso-administrativo que ante Nos 
pende en primera y única instancia entre el Licen
ciado D. Telesforo Montejo, en representación de Don 
Fernando A tatin, demandante, y el Ministerio fiscal, 
en nombre de la Administración del Estado, deman
dada, sobre excepción de la desamortización, entre 
otras, délas dehesas de la Giralda y Sauradita, como 
de aprovechamiento común de Jos pueblos de Val- 
verde del Camino y Beas, provincia de Huelva:

, Resultando que anunciada la venta de las dehe
sas Candon, Giralda, Sauradita y otras que habia 
comprendido el Ayuntamiento de Beas en la relación 
de fincas de Propios para los dias 2 y 27 de Enero 
de 1859, tuvo efecto la subasta y remate de algunas 
de ellas; pero el Ayuntamiento de Valverde del Ca
mino acudió al Gobernador de la provincia de Huel
va en 7 del mismo mes, acompañando una certifida- 
ción de la propia fecha, expedida por el Secretano 
de la corporación municipal con referencia á los 
documentos de su archivo, ofreciendo justificar caso 
necesario la posesión, derechos y privilegios que por 
diferentes reales provisiones tenia el mencionado 
pueblo de rozar, sembrar y pastar con sus ganados 
en todos los terrenos baldíos del antiguo Condado de 
Niebla, y solicitando que se suspendiese la venta 
anunciada por ser las expresadas fincas de aprove
chamiento común entre todos los pueblos del referi
do Condado:

, Resultando que remitidos los antecedentes por el 
Gobernador de la provincia de Huelva á la Direc
ción general del ramo, se mandó instruir el oportuno 
expediente, en el que todas las oficinas de la provin
cia, excepto la Junta provincial de Ventas , teniendo 
en cuenta que venían disfrutando los pueblos que li
tigan con más de 20 años; de anterioridad á la ley 
de 1.° de M ayo, según aparece del expediente, los 
terrenos en cuestión; que estos no habian sido arren
dados, y que no aparece que. hayan pagado el 20 
por 100 á la Hacienda, estuvieron conformes en que 
procedia la excepción solicitada por Valverde y re
clamada también por Beas:

Resultando que el Gobernador comunicó al Al
calde de Valverde del Camino la órden que habia 
recibido de la Dirección de Propiedades y Derechos 
del. Estado mandando que se procediese á la adjudi
cación de las fincas en  cuestión si el mismo Ayun 
tamiento no justifícala eri el término de 20 dias el 
derecho que le asistía ; y cumplimentando la órden 
qué antecede, procedió el Alcalde de Valverde á la 
justificación dé lo mandado, y recibió las declaracio
nes de D. José Vizcaíno, D. Juan Moya, D. José 
Alora y D. José Moya; quienes preguntados, dijeron 
que siempre habian conocido y oido decir á sus pa
dres y abuelos que la villa está en posesión de tiem
po inmemorial de poder pastar, sembrar, rozar y edi
ficar casas de campo en todos los terrenos baldíos de 
los pueblos del Condado de Niebla:

Resultando que consultada la Asesoría general 
del Aíinisterio de H acienda, emitió su dictámen pro
poniendo la excepción de los terrenos reclamados, cón 
exclusión del de Labradillos, fundándose en que está 
acreditado que las tierras reclamadas, excepto La
bradillos, son de común aprovechamiento de los pue
blos reclam antes; en que ésta declaración se ha he
cho por la Diputación y demás Autoridades de la 
provincia , y en que las fincas en cuestión se hallan 
comprendidas en el caso 9.°, art. 2.° de la ley de 1.° 
de Mayo de 18oo:

Resultando que la Junta superior de Ventas, en 
un todo conforme con la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del. Estado, declaró en sesión 
de 6 de Junio de 1862 la excepción en concepto de 
aprovechamiento común de los terrenos reclamados 
por Beas.y Valverde, sin que por esta declaración se 
prejuzgase la cuestión de la propiedad municipal, 
que no aparecía justificada documentalmente, sino 
por la prueba testifical supletoria, ni por consiguien
te la de los derechos que pudiera tener el Estado 
para reclamarla y disponer libremente de los mismos: 

Resultando que ai expediente gubernativo puso 
término la real órden de 23 de Agosto de 1862, por 
la cual, de conformidad con lo propuesto por la Jun
ta superior de Ventas y la Asesoría general del Mi
nisterio de Hacienda, se declararon exceptuadas de 
la venta las dehesas nombradas Candon, Giralda, 
Sauradita, Puente Alcolea y Oandoncillo como de 
aprovechamiento común de los pueblos del Condado 
de Niebla, con arreglo al párrafo noveno del art. 2.° 
de la ley de 1.° de Mayo de 1855, declarando por 
consecuencia la nulidad de los remates de las mis
mas ; pero entendiéndose que por la excepción que 
se otorga no se prejuzga la cuestión de propiedad 
m unicipal, que sólo se ha justificado con la prueba 
supletoria que á falta de títulos admite el derecho, ni 
por consiguiente la de los que pueda ejercitar el Es
tado para reclamarla y disponer de los terrenos de 
que se tra ta ; desestimándose al propio tiempo por la 
referida real órden la excepción en igual concepto de 
la dehesa Labradillos por haber sido arrendada al
gunos años, al tenor de lo prevenido en la real órden 
de 23 de Abril de 1858:

Resultando que el Licenciado D. Telesforo Mon
tejo, en representación deD. Fernando Martin, inter
puso demanda ante el Consejo de Estado solicitando 
la revocación de la real órden reclamada, fundán
dose en las leyes de 1,° de Mayo de 1855 y 11 de Julio 
de 1856 con las instrucciones para su cumplimiento; 
en las leyes de la Partida 5.a, referentes al contrato 
de compra-venta; en el art. 10 de la Constitución 
de 1845, que declara que ningún español podrá ser 
privado de su propiedad sino por causa de utilidad 
común y prévia indemnización, y en que la real órden 
reclamada ha herido el derecho particular de Don 
Fernando Alartin, adquirido por las escrituras 
de 28 de Aíayo y 6 de Setiembre de 1859 :

Resultando que el mismo Licenciado en nuevos 
escritos pidió que, por consecuencia del fallecimien
to de D. Fernando M artin, se le tuviera por parte 
legítima en representación de la viuda Doña María 
Baez Aíuñoz, sus hijos y nietos, en concepto de par
tícipes , herederos y sucesores de los bienes del Alar
tin , á que se accedió por providencia de 18 de Fe
brero de 1868:

Resultando que el Ministerio fiscal, en nombre de 
la Administración general del Estado, contestó la 
demanda pidiendo su absolución y la confirmación 
de la real órden roolamadá, fundándose en que la 
Administración general carece de facultades para 
enajenar los bienes expresamente exceptuados por 
la ley de 1.° de Aíayo, y está falta de facultades,* ó 
lo que vale ta n to , la infracción de la ley misma 
vicia de nulidad las ventas que de tales bienes se 
lleven á efecto ; en que las de las dehesas de que se 
tra ta , como esencialmente nulas desde el primer mo

m ento, no pudo producir efecto legal alguno, ni 
trasferir sd comprador la propiedad de las fincas; en 
que la declaración sobre todos estos extremos com
pete á la Administración activa, salvo el juicio con- 
tencioso-administrativo á que el ofendido puede su
jetar la indicada resolución , resultando de aquí un 
verdadero juicio entre partes con aplicación al caso 
de las leyes de la materia; ni se infringen las leyes 
de la Partida 5.a, porque ninguna de ellas prohíbe de
cir de nulidad contra una venta consumada; ni del 
artículo 170 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, 
que da por supuesta la facultad de vender en la Ha
cienda; ni el art. 10 de la Constitución vigente, que 
ninguna relación tiene con las declaraciones de per
tenencia que se hagan en juicio contradictorio, no 
pudiendo haber despojo donde no hay legítima te
nencia :

Resultando que el Licenciado Montejo, por dili
gencia entendida en autos en 4 de Mayo de 1869, 
sustituyó su representación en los Licenciados Don 
Julián Aiaorad, y por falta de este en D. Valentín 
Gil Vírseda, no habiendo comparecido mostrándose 
parte ninguno de los designados:

Resultando que el mismo sustituyó por diligencia 
de 25 de Noviembre en el Licenciado D. Satu lino 
Celorio R ub in , que habiéndose mostrado parte fué 
tenido como tal por providencia de Diciembre último:

Vistos, siendo Ministro Ponente D. Ensebio Alo- 
rales Puideban:

Considerando que los Ayuntamientos de Valverde 
del Camino y Beas no han probado documentalmente 
que las fincas nombradas Sauradita y Giralda sean 
de aprovechamiento común, por cuanto las reales 
provisiones y cartas-órdenes, que en extracto se ha
llan certificadas, se refieren á cuestiones suscitadas 
entre algunos pueblos del Condado de Niebla sobre 
disfrute de otras suertes de terreno, y sin que por 
aquellas se determine si eran ó no comunales:

Considerando que la prueba testifical que los ex
presados pueblos han sum inistrado, léjos de venir 
en apoyo de su pretensión, la contraría, porque los 
usos de rozar, sembrar y edificar á que dicen los tes
tigos que tenían derecho los vecinos de los mismos 
no son los que pudieran eorresponderles si fueran de 
común aprovechamiento:

Considerando que así se halla ejecutoriado res
pecto á otra finca de igual procedencia que las que 
son objeto de este pleito por real decreto-sentencia 
de 6 de Agosto de 1866, con arreglo á lo propuesto 
por el Consejo de E stado :

Y considerando que en este supuesto se halla 
destituida de fundamento la nulidad de Ja venta de 
las expresadas fincas declarada por la real órden 
de 23 de Agosto de 1862;

Fallamos que debemos dejar sin efecto la referi
da real órden en la parte que ha sido reclam ada, ó 
sea en cuanto anuló la venta de las lincas Sauradita 
y Giralda.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la G a c e t a  oficial ^ se insertará en la Colección le
g is la tiva , sacándose al efecto las copias necesarias, 
y devolviéndose el expediente gubernativo al Aíinis
terio de Hacienda con la certificación correspon
diente, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=  
Aíaniief Ortiz de Z úñiga.=  Tomás H u e t.=  Ensebio 
Afórales Puideban.=José Alaría Herreros de Teja-- 
da.=Buenaventura Alvarado.—Calixto de Montalvo 
y Collantes.=Ignacio Vieites.

Publicacion.=Publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Eusebio Morales Puide
ban, Ministro Ponente en la Sala tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia 
pública la misma en el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario Relator en Aíadrid á 30 de Marzo 
de 1870.=Licenciado Feliciano López.

Dirección general del Tesoro público.

E sta Dirección, en cumplimiento de lo dispüesto en real órden de 47 de Enero de 4852, publica el siguiente es
tado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Abril últim o:

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan , importaba en 4 /  de dicho mes, 
según el estado que se publicó en la G a c e t a  del dia 9 del pasado:

Por giros.

Vencimientos do pagarés áfavor de particu lares................................ ...... ...............
Idem de letras á favor de i d . . .  ..................... ............................... ...................................
Idem de id. á favor del B anco.....................................................................  ...............

Anticipaciones.
Recibido en la Comisión de Hacienda de España en P a rís ......................................

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 4.° DE MAYO.

Por giros.
Girado en pagarés á favor do particulares........ .............................................................
Idem en letras á favor de id ................................................................. .............. ..............
Idem id. á favor del Banco...............................................................................................

Anticipaciones.
Recibido en la Comisión de Hacienda de España en P a r í s , ....................................

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUD A.

Por giros.

Importe de los giros recogidos.........{Lefras

Anticipaciones.

B.678.444'582
2.403.905

44.585.500

G.792.888‘920

Escudos.

26.460.735*502

9.424.820*880

258.907
59.804

5.462.300

3.640.809*880

357.889*479
5.351.605

4.900.000

35.582.556*382

#

7.609.494*179

Im porta la Deuda flotante en 4.° de Mayo de 4870................... 27.973.062*203

N o t a . Debe tenerse presente que, según el últim o dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad, resul
taba en fin de Marzo últim o á favor de los partícipes de las rentas un saldo de escudos b.225.y35 o Jó.

Madrid 46 de Mayo de 4870.=E1 Director general del Tesoro público, A ntonio Martínez Lage.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ministerio de Ultramar.
Habiendo quedado sin vender una parte de los mue

bles , enseres y efectos que se subastaron en el dia de 
hoy en el local que ocupa este Ministerio á causa del 
elevado precio dé tasación que tenían señalado, se ha 
resuelto por la Superioridad anunciar nuevo remate para 
el dia 20 del corriente, dé doce á tres de la ta rd e , en el 
local indicado, con la rebaja de un 20 por 100 dei precio 
por que cada mueble ú objeto estaba tasado.

La subasta se hará bajo las mismas condiciones que 
la anterior , y las personas que quieran enterarse de los 
efectos que se subastan podrán hacerlo la víspera del re
mate , de doce á dos de la tarde.

Podrán hacerse proposiciones libres á los muebles y 
efectos que queden sin vender luego de terminado el acto 
de Ja subasta.

Madrid 17 de Mayo de 1870. — El Subsecretario , Ma- 
riano Ballestero.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el real 

decreto de 28 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento 
del último poseedor legal del título de Marqués de Casa- 
Córdoba sin que el inmediato sucesor haya obtenido 
la declaración oportuna en su favor, se anuncia por pri
mera vez la vacante del expresado título con objeto de 
que los que se consideren con derecho á él puedan diri
gir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia, 
y satisfacer los derechos que á la Hacienda correspon
dan en el término preciso de seis meses fijados al efecto 
por la ley.

Madrid 16 de Mayo de 1870.=E1 Director general, 
Juan García de Torres.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 2.'

Resultando vacante en el Instituto de prim era clase 
de San Isidro de esta capital una cátedra de Matemáti
cas , dotada con 3.000 pesetas , que según el art. 108 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1867 y el 4.° del reglamento 
de 15 de Enero de 1870 corresponde al concurso, se 
anuncia al público, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 47 de dicho reglam ento, á fin de que los Catedrá
ticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén compren
didos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo improrogable de 20 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores 
que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad y 
por oposición otra de igual sueldo y categoría, y tengan 
el título de Baohiller en la Facultad de Ciencias.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus soli
citudes á esta Dirección general por conducto del Decano 
de la Facultad ó del Director del Instituto ó Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza lo harán también á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde hubieren servido ú lti
mamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado rcgpa-

mentó, este anuncio debe publicarse en los Boletines ofi
ciales de las provincias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas .dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el presente.

Aladrid 3 de Mayo de 1870. =  E l Director general, 
Manuel Merelo.

Resultando vacante en el Instituto de primera clase 
del Noviciado de esta capital la cátedra de Elementos de 
Física y Química, dotada eon 3.000 pesetas, que según el 
artículo 408 de la ley de 9 de Setiembre de 4857 y el 4.* 
del reglamento de 45 de Enero de 4870 corresponde al 
concurso, se omuncia al público, con arreglo á lo dispues
to en el art. 47 de dicho reglamento, á fin de que los Ca
tedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén com
prendidos en el art. 477 de dicha ley ó se hallen exce
dentes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de 20 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la
GtACFTA

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad y por 
oposición otra de igual sueldo y categoría, y tengan el 
título de Bachiller en la Facultad de Ciencias.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus soli
citudes á esta Dirección general por conducto del Decano 
d é la  Facultad ó del Director del Instituto ó Escuela 
en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la en
señanza lo harán también á esta Dirección por conducto 
del Jefe dei establecimiento donde hubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado regla
mento, este anuncio debe publicarse en los Boletines ofi
ciales de las provincias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el presente.

Aladrid 3 de Mayo de l870.=»El Director general, 
Aíanuel Merelo.

Se halla vacante en cada uno de los Institu tos de pri
mera clase del Noviciado y San Isidro de esta capital y 
en el de tercera de Cuenca la cátedra de Psicología, L ó
gica y Filosofía moral, dotadas con el sueldo anual de 
3.000 pesetas las dos primeras y 2.000 la segunda, las 
cuales han de proveerse por oposición con arreglo* á lo 
dispuesto en el art. 408 de la ley de 9 de Setiembre 
de 4857 y en el 4.° del reglamento de 45 de Enero de 4870. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el tít. 2.° de dicho reglamento. Para ser admi
tido á la oposición sólo se requiere tener el título de 
Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras, ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Se
cretaría general de la Universidad de Madrid en el im- 
prorogable térm ino de cuatro meses, á contar desde la 
publicación d.e este anuncio en la G a c e t a , acompañadas 
de los documentos ó copias autorizadas de ellos que acre
diten su ap titud  lega l, de un programa razonado de las 
enseñanzas correspondientes á la cátedra que tra ta  de 
proveerse, v de una memoria sobre las fuentes de cono- 
eimiento y método de enseñanza de la asignatura objeto 
de la oposición que se anuncia.

Se<mn lo dispuesto en el art. 8 /  del expresado regla
mento5, este anuncio deberá publicarse en los Boletines 
oficiales de todas las provincias y por medio de edictos 
en todqy los establecimientos públicos de enseñanza de

la nación ; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid 3 de Mayo de 487(L= El Director general. 
Manuel Merelo.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 19 del ac tua l, de diez de la mañana á dos dé 

la tarde, satisfará esta Caja los intereses por depósitos en 
efectos públicos existentes en la m ism a, cuyas carpetas 
de señalamiento lleven los números del 3.207 al 3.315 in
clusive.

Madrid 47 de Mayo de 4870. = E 1  Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 49 del ac tu a l, de diez de la mañana á dos ele la 
tarde, satisfará esta Caja el importe de los nuevos res
guardos talonarios expedidos por la misma que , no ex
cediendo de 400 escudos, están amortizados por órden 
de S. A. el Regente del Reino fecha 34 de Enero ú lti
mo, y cuyas carpetas de señalamiento lleven los números 
del 4.501 al 4.600 inclusive.

Madrid 47 de Mayo de 4870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones l j ; las cuales ha de sacarse á pública subasta

la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
la estación del ferro-carril en Collado-Vülalva, Segovia
y San Ildefonso.
4.a E l contratista se obliga á conducir en carruaje 

de ida y vuelta desde la estación del ferro-carril en Co- 
llado-Villalva á Segovia y á caballo desde este últim o 
punto á San Ildefonso la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo y recogiendo los que de ellos partan para otros 
desdi nos.

2.a La distancia de 44 leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en ocho horas y 45 m inu
tos ; seis y 45 minutos en las nueve leguas de Collado á  
Segovia pasando por Guadarrama y San Rafael, y una y 
30 minutos en Jas dos leguas de Segovia á San Ildefon
so; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Direc
ción general de Comunicaciones, que podrá alterar se
gún convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 4 escudos por cada cuarto de hora; 
y á4 á  tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato , abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Pava el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Jefe Inspector del Gabinete cen
tral de Correos y del Jefe de la Sección de Segovia.

5.a Será obligación'del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por.mensualidades vencidas en la Inspección 
y Gabinete central de Correos y en la Sección de Comu
nicaciones de Segovia.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate © 
hubiere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá su
bastarlo nuevamente, una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
comunicación.

40. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros pun tos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el av iso , si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio , sin que tenga este derecho á in
demnización.

41. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boleti
nes oficiales de las provincias de Aíadrid y Segovia y por 
los demás medios acostum brados, y tendrá lugar en Ma
drid en la Dirección general de Comunicaciones y en 
Segovia ante el Gobernador de dicha provincia, asistidos 
de los Jefes del ramo de los mismos pu n to s, el dia 43 de 
Junio próximo, á las dos en punto de la tarde.

42. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 4.200 escudos anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

13. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Caja general de Depó
sitos ó en la Tesorería de Hacienda pública de Ja pro
vincia de Segovia, como dependencia de dicha Caja ge
neral , la suma de 420 escudos en metálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del E stado ; la cual, con
cluido el acto dei remate, será devuelta á los interesados, 
ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

14. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es- 
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia dei proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con 
ocursos para desempeñar el servicio que licita.

45. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

46. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario en carruaje y á caballo desde la estación férrea 
de Collado-Villalva á Segovia y San Ildefonso y vice 
versa por el precio de  escudos anuales, bajólas con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. A. el 
Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

47. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente 
al Gobierno. . . .

48. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abnra  en el



acto nueva lic itación á  la voz por espacio de media hora , 
pero  sólo entre  los au tores  de las propuestas  que h u b ie 
sen causado el empate.

19. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
v a rá  el con tra to  a e sc r i tu ra  p ú b l ic a , siendo de cuenta  
del rem a ta n te  los gastos de su otorgamiento y  de dos 
copias simples,  y otra  en el papel sellado correspondiente  
p a ra  la Dirección general de Comunicaciones.

20. Contra tado el servicio, no se podrá  subarrendar ,  
ceder n i t raspasar  sin previo permiso del Gobierno.

21. El rematante  quedará  sujeto á lo que previene el 
a r tícu lo  5.° del real decreto de 27 de Febrero  de 1852 si 
n o  cumpliese las condiciones que deba l lenar para  el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga  
efecto en el térm ino que se le señale.

22. Cualesquiera  que sean los resu ltados  de las p ro 
posiciones que se h a g a n , como igualm ente  la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada  al Mi
nisterio  de la Gobernación la  l ibre  facultad  de aprobar ó 
no  definit ivamente el acta de r e m a t e , ten iendo siempre 
en cuen ta  el m ejor  servicio público.

Condiciones adicionales.
1.a Los carrua jes  deberán  ten e r  un almacén separado, 

independien te  del de ;los equipajes de los viajeros, papaz 
pa ra  con tener  toda la correspondencia y periódicos que 
c irculen por la  línea.

2.a L a  correspondencia  y certif icados, así ord inarios 
como con papel de la  Deuda, i rá  á cargo de un m ayora l-  
conducto r  que re ú n a  los requisitos de ap ti tud  y  h o n ra 
dez, y sepa leer y escribir.

3 /  E l  nom bram ien to  del m ayo ra l-co n d u c to r  corres
ponde  á  la Dirección g e n e r a l , á p ropuesta  en te rna  del 
c o n tra t i s ta ,  á cuyo cargo es ta rá  el salario de aquel.  P a ra  
el nom bram ien to  serán preferidos los conductores cesan 
tes  del ramo que figuren en la terna.

4.a E l  m ayora l-conductor  h a rá  el viaje de ida y v u e l 
ta  provisto del correspondiente  vaya ,  que será re fren
dado en todas las A dm inis trac iones del t ráns ito  y té rm i
no  con las form alidades establecidas á fin de poder exi
gir le  la responsabilidad á que se haga  acreedor.

5.a El extravío  ó pérdida de un  paquete ó certificado 
de los anotados en el vaya  será castigado con la  separa
ción de empleo del m ayora l-conductor,  quedando suje to  
á  las resu ltas  de los daños y  perjuicios,  según  disponen 
los capítulos 3.° y 4.° del título 21 de la  Ordenanza  ge 
n e ra l  de Correos.

6.a E l  con tra tis ta  será  subsidiario  de las faltas del 
m ayora l-conduc to r ,  y  responsable  con sus bienes y fian
za á los daños y  perjuicios de que t ra ta  la condición an 
terior.

7.1 E l  m ayora l-conduc tor  expulsado de u n a  l ínea  por 
faltas en el  ̂ serv icio no podrá  volver á ser colocado en 
l a  m ism a ni en o t r a , n i  propuesto en la te rn a  por el con
t ra t is ta .

8.a A ntes de comenzar el servicio por medio  de los 
m ayora les-conductores será reconocido el m ateria l  por 
u n  delegado de la'Dirección genera l ,  que certif icará bajo 
s u  responsabilidad si reúne  ó no las condiciones del p re 
sente  pliego.

9.a E n  cualquier  época en que un  m ay o ra l-co n d u c 
to r  demuestre  á juic io de la Dirección que no reúne  las 
condic iones de ap ti tud  ú  honradez  descritas en la con
dición 2.a, deberá ser despedido por el con tra t is ta  á la 
p r im era  excitación que para  ello reciba  de la Dirección 
general.

Madrid 4 de Mayo de 1870. *= El  Director general,  
Anton io  Hamos Calderón.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública s u 
basta la conducciotp d ia r ia  del correo de ida  y  vuelta
entre  la estación del ferro -carr i l  de V il laguiran  de los
In fa n te s  y Castrojeriz.

1.a E l  c o n tra t is ta  se obliga á c o n d u c i r  á caballo de 
id a  y vuelta  desde la estación del ferro-carril  en Villa
g u iran  de los Infantes  á  Oastrojeriz la correspondencia  y 
periódicos que te fueren entregados ,  sin  excepción de 
n in g u n a  c lase ,  d is tr ibuyendo  en su trán s i to  los paque
tes dirigidos á cada pueblo y recogiendo los que de ellos 
pa r tan  para  otros destinos.

2.a L a  distancia de 20 k i lóm etros  que com prende  esta  
conducción debe ser recorrida  en tres ho ra s ;  y  Jas de 
en trada  y salida en los pueblos del t ráns i to  y  ex trem os 
se fijarán en el itinerario  que forme la  Dirección genera l  
de C om un icac io n es , que podrá  a l te ra r  según convenga  
a l  m ejor  servicio.

3.a P o r  los re trasos cuyas  causas no se ju s t if iquen  de
b id am en te  se exigirá  al c o n tra t is ta  en el papel corres
pond ien te  la  m u lta  de 4 escudos por cada cuar to  de hora; 
y  á  la  tercera  falta  de esta  especie podrá  rescind irse  el 
contra to ,  abonando adem ás dicho c o n tra t i s ta  los p e r ju i 
cios que se orig inen al Estado.

4.a P a ra  el buen desempeño de esta  conducción d e 
b e rá  tener  el con tra t is ta  el n úm ero  suficiente de caba
l lerías  mayores s ituadas en los puntos m ás convenientes  
de la l ín e a ,  á juicio del Jefe de la  Sección de C om unica 
ciones de Burgos.

5.a E s  condición indispensable  que los conductores 
de la  correspondencia  sepan leer y  escribir .

6.a Será responsable el con tra t is ta  de la  conservac ión  
en  buen  estado de las m aletas  en que se conduzca  la cor
respondencia,  y de p re se rv a r  esta  de la  h u m ed a d  y de te
rioro.

7.a Será  obligación del co n tra t i s ta  correr  los e x tra o r 
d inar ios  del servicio que ocurran ,  cobrando su im porte  
al precio establecido en el reglamento  de Postas  vigente.

8.a Si por  fa ltar  el con tra t is ta  á cualqu iera  ele las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á  la  A d
m in is tración ,  esta, para  el resarcimiento,  podrá  e jercer 
su  acción con tra  la  fianza y bienes de aquel.

9.a L a  can tidad  en que quede rem a tada  la  c o n d u c 
ción se sa tis fará  por m ensualidades vencidas en la  refe
r id a  Sección de Comunicaciones de Burgos.

40. E l  contra to  d u ra rá  cuatro  años, contados desde el 
dia  en que dé principio el servicio, cuyo dia se f ijará al 
c om unicar  la aprobación superior  de la subasta.

11.’ Tres meses an tes  de f inalizar dicho plazo av isará  
el con tra t is ta  á  la  A dm in is trac ión  pr inc ipa l  respec tiva  
si  se despide del servicio á fin de que con oportun idad  
pueda  procederse  á n u ev a  subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen u n  nuevo rem ate  ó h u 
biere que proceder á un  segundo, el con tra tis ta  t en d rá  
obligación de co n tin u a r  por la  tác i ta  tres meses m ás bajo 
el m ism o  precio y condiciones. Si el con tra t is ta  no se 
despidiera  del servicio, la  Adm inis trac ión  podrá  subas
tarlo  nuevam en te ,  u n a  vez term inado el compromiso, si 
así  lo creyera  conveniente  ó hu b ie ra  quien  lo solicitara. 
L os tres  meses de despedida, cua lqu ie ra  que sea la  épo- 
ea  en que se h aga  u n a  vez te rm inado  el contrato ,  em pe
z a rán  á  contarse  desde el dia en que se reciba  la  com u
nicación.

42. Si d u ra n te  el t iem po de este c o n tra to  fuese nece
sario  var ia r  en pa r te  la  l ínea  designada, y d ir igir  la cor
respondencia  por otro ú  otros pun to s ,  serán de cuen ta  
del con tra t is ta  los gastos que esta a lteración ocasione, 
sin  derecho á indem nización a l g u n a ; pero si el n ú m ero  
de las expediciones se aum entase ,  ó resu lta re  de la va r ia 
ción aum ento  ó d ism inución de d i s tan c ia s , el Gobierno 
de te rm inará  el abono ó rebaja  de la parte  correspondien
te  de la  asignación á  prorata .  Si la l ínea  se variase  del 
todo, el con tra tis ta  deberá  c o n te s ta r , den tro  del . té rmino 
de los 15 dias s iguientes al en que, se le dé el aviso, si 
se aviene ó no á co n tin u a r  el servicio por la nueva  línea  
que se a d o p te : en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subasta r  nuevam en te  el servicio ele que se 
t ra ta .  Si hubiese necesidad de supr im ir  la  línea, el Go
b ierno  avisará al con tra tis ta  con un  mes de anticipación 
p a ra  que retire el s e rv ic io , sin  que tenga  este derecho á 
indemnización.

13. L a  subasta  se  a n u n c ia rá  en la G a c e t a  y  Bolet ín  
oficial de la provincia  de Búrgos y  por los demás m e
dios aco s tu m b rad o s ,  y  tendrá  lugar an te  el Gobernador 
de d ich a  p rov incia  y  Alcalde de Oastrojeriz,  asistidos 
de los Jefes de Comunicaciones de los m ismos puntos,  
el dia 14 de Jun io  próximo, á la h o ra  y  en el local que 
seña len  dichas Autoridades.

44. E l  tipo m áx im o  p a ra  el rem ate  será la can tidad  
de 29o escudos a n u a l e s , no pud iendo  admitirse  propo
s ic ión  que exceda de esta  suma.

15. P a ra  p resen tarse  como l ic i tador  será  condición 
p rec isa  depositar  p rév iam en te  en la  Tesorer ía  de H a
cienda pública  de la provincia  ó en la A dm in is trac ión  de 
í te n ta s  de O a s tro je r iz , como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la  su m a  de 30 escudos en m e tá 
lico , ó su equivalente  en t í tu los de la Deuda del E s ta 
d o ; la c u a l , concluido el acto del rem ate  , se rá  devuelta  
á  los in te resados ,  m enos la  correspondien te  al m ejor  
postor, que quedará  en depósito para  ga ran t ía  del se rv i
cio á que se obliga h as ta  la conclusión del contrato .

46. L as  proposic iones se h a rán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra  la  cantidad en que el l ic itador se 
compromete á p res tar  el s e rv ic io , así como su domicilio 
y firma, ó la de persona au tor izada  cuando  no sepa es
cribir.  A este pliego se u n i r á  la car ta  de pago orig inal  
que acredite haberse .hecho el depósito p revenido en la 
condic ión a n te r io r ,  y  u n a  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste  su  ap ti tud  legal, buena  c o n d u c ta , y que cuen ta  
con recursos  pa ra  desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar  
p recisam ente  en poder del Presidente  de la subasta  d u 
ra n te  la  m edia  h o ra  an ter io r  á la lijada pa ra  da r  p r inci
pio al acto, y u n a  vez entregados no podrán re tirarse.

48. P a ra  ex te n d e r  las  proposiciones se observará  la 
fó rm ula  s ig u i e n t e :

«Me obligo á desem p eñ ar  la  conducción del correo 
diario  desde la  estación del fe rro-carri l  en Villaguiran

de los Infantes  á Oastrojeriz y vicc versa  por el precio
d e  escudos a n u a les ,  bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por ia Dirección general de Co
m unicaciones.

Toda proposición que no so hallo redac tada  en estos 
términos,  ó que contenga modificación ó c láusu las  con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos publicam ente  , so ex
tenderá  el acta  del re m a te ,  declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para  lo cual se rem it irá  inm ed ia tam en te  el expediente  al 
Gobierno.

20. Si de la  comparación de las proposic iones re su l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m á s ,  se ab r irá  en 
el acto nueva  licitación á la voz por espacio de m edia  
h ora ,  pero sólo entre los autores  de las p ropuestas  que 
hubiesen causado el empate.

21. H echa  la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contra to  á e sc r i tu ra  púb l ica ,  siendo de cuen ta  del 
p e l e a n t e  los gastos de sq  o torgam iento  y de dp,s copias 
simp]es, y oR a  en el papel sellado correspondiente  pa ra  
ja  ü i rec c io q  general de Comunicaciones.
’ %% Contpqtado él servicio, po se podrá  subarrenday,

. p e t e  ni t raspasar  s ip  previo permiso  del Gotqernp.
A 23. E l  rpm atapfe  ggedará  sqjefo á l o q u e  previene 

el árfc. 5.° del real aécretú de 27 de Febre ro  de 4 8 5 2 'si no ’ 
cumpliese las condic iones que deba l lenar para  el o to r
gamiento  de la  e sc r i tu ra ,  ó impidiese que esta  tenga  
efecto en el térm ino  que se le señale.

24. Cualesquiera  que sean los re su l tados  de las p ro
posiciones que se hagan,  como igualm en te  la  forma y 
concepto de la subasta ,  queda s iempre reservada  al Mi
nisterio  de la Gobernación la  libre facu ltad  de aprobar  ó 
no defin it ivamente  el acta  de rem ate ,  ten ien d o  siempre  
en cuen ta  el m ejor  servicio público.

Madrid 4 de Mayo de 4870. =  E l  D irector  general,  
A nton io  R am os Calderón.

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

P o r  acuerdo de esta  Dirección general se saca á p ú 
blica y doble subas ta ,  en un  solo lo te ,  todo el m ateria l  
que const ituye la Botica del P a t r im o n io  que fué de la 
Corona en A ran ju ez ;  el acto tendrá  lu g ar  s im u ltá n ea 
m ente  en este cen tro  directivo y en la A dm in is trac ión  
de aquel Sitio el dia  24 del corrien te  mes, á la  u n a  de su  
tarde.

L a  tasación porm enorizada  de los m edicam entos  y 
efectos se ha lla rá  de manifiesto  en dicha A dm in is trac ión  
y  el pliego de condiciones en ám bos puntos.

Madrid 40 de Mayo de 4870 .=E 1 Direetor general,  
José Abascal. — 1

Tesorería Centra] de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

E l d ia  19 del actual,  desde las diez de la  m a ñ a n a  á las 
dos de la  tarde ,  sa t is fará  esta  Tesorería  Centra l  el cupón 
vencido en 31 de Diciembre ú l tim o , cuyas  carpe tas  se 
ha llen  señaladas con los n ú m ero s  2.704 al 2.749.

Madrid 47 de Mayo de 1870 .=E 1  T esorero  Central ,  
Inocen te  Ortiz y  Casado.

E l  dia 19 del actual,  desde las diez de la m añ a n a  á la s  
dos de la tarde, sa tisfará  esta  Tesorería  Centra l  los bonos 
del Tesoro amort izados en 30 de Diciem bre ú ltimo, cuyas 
carpetas  se hallen  señaladas con los n ú m ero s  401 al 412.

Madrid 17 de Mayo de 487Ü.=E1 Tesorero Central ,  
Inocente  Ort iz y Casado.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

Los tenedores de las carpetas  señaladas con los n ú 
m eros  4.101 al 1.200, que comprenden los t í tu los  de la 
Deuda diferida  presentados á convert ir  en las oficinas de 
la Deuda pública  en Madrid el 41 del corriente,  por valor 
de reales vellón 92.644.000, pueden acudir  á la  Tesorería  
del ramo desde el miércoles 18, de diez á dos del dia en 
los no fe riados,  á recoger los t í tu los de la re n ta  consoli
dada  que se h an  emitido en su equivalencia .

Madrid 16 do Mayo de 487Ü.=E1 Secretar io ,  José Ma
r ía  M aury .=V .°  B.° =  E l  Director genera l ,  Presidente ,  
Heredia.

Contaduría del Ayuntamiento popular 
de esta M. H. Villa.

De conformidad con lo dispuesto por el E xcm o, señor 
Alcalde p rimero  d é l a  misma, se sa tisfará por la Deposi
ta r ía  de este Municipio en el dia 49 del actual el im p o r
te de los intereses del semestre  vencido en 31 de Dic iem 
bre del año úl timo, respectivo á las carpetas del em prés
tito de 8 millones do escudos,  señaladas con los n ú m e 
ros 192 á la 200 inclusive;

Madrid 17 de Mayo de 4870.—E ugenio  L iberto  de 
Arana.

Sección y Gabinete c e n tr a l  de Correos.
Carlas detenidas po r  falta de franqueo en  46 de Mayo 

de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

490 Antonio C o llado............................ Cuenca.
494 Carlos Cabe...................................... L inares .
492 Casimiro G a rc ía ............................ Búrgos.
493 Carmen A n t ó n .............................. Soria.
494 Emilio  T o r r e s ................................ Alicante.
49o F e rm in a  Blasco.............................. Lugo.
496 Francisco L ló ren te ....................... Zaragoza.
497 Juan  R. G a rc ía .............................. Murcia.
498 Juan  R ia n c h o .............................. Almería.
499
500

María Oiprian .................................
Manuel González............................ Valencia.

504 Matías de Soria .............................. Toledo.
502 Ricardo P e rez ................................ Valencia.
503 Rafael Vega.................................... Jaén.
504 Tomasa Ib a rra ................................ Logroño.
50o Víctor Malga.................................... Barcelona.
506 Vicente S a u r i ........... .................... Idem.
507 . Vicente C ast il lo ............................ Teruel.

Madrid 47 de Mayo do 487Ü.=E1 Inspec tor  Jefe , Juan  
Moratil la.

Gobierno de la provincia de Avila.
Sección de Fomento .— Obras públicas.— Carreteras.

E n  vir tud  de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, A g r icu ltu ra ,  In d u s t r ia  y Comercio en 3 
del ac tua l  mes, he  acordado seña lar  el d ia  28 del co r
r iente,  á las doce del mismo, p a r a l a  ad jud icac ión  en p ú 
blica subasta  de los acopios necesarios pa ra  la r e p a r a 
ción de la carre te ra  de te rcer  o rden  de S o r ih u e la  á esta 
capital.

La  subasta  se ce lebrará  con a rreg lo  á las  in s t ru cc io 
nes de 48 de Marzo de 4852 y  4.° do Diciembre de 1858, 
con las modificaciones de 45 de Julio  de 1859, ante  mi 
a u to r id ad ,  con asis tenc ia  de los Sres. Ingen ie ro  Jefe de 
Obras públicas y el de la Sección de F o m e n to ;  en cuya  
dependencia  se h a l la rá n  de manifiesto,  para conocim ien
to del público , los p resupues tos  detallados y los pliegos 
de condiciones facu lta t ivas y económ icas que h a n  de re 
gir en la contra ta .

E l  trozo de carre te ra  á  que h a  de referirse esta con
t ra ta  y el p resupues to  de acopios necesarios son los que 
se designan en la nota que  sigue á este anuncio.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rregladas exac tam en te  a l  modelo que á con tinuac ión  se 
inserta .

La  can tidad  que h a  de cons ignarse  p rév iam en te  como 
g a ran t ía  para  tom ar  pa r te  en la s u b as ta  será  del 1 por 100 
del presupuesto.  E ste  depósito podrá  hacerse  en m e tá l i 
co, acciones de caminos,  ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está  asignado por  las respectivas 
disposiciones v i g e n te s ; debiendo aco m p añ a rse  al pliego 
el docum ento  que acredito  haberse  realizado del modo 
que previene la re fe r ida  ins trucc ión .

En  el caso de que resu lten  dos ó m ás  proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, t ín icam en te  en tre  sus 
autores, una  segunda licitación ab ie r ta  en los térm inos 
prescri tos por la c itada instrucción;  lijándose por lo ménos 
en 50 escudos la p r im era  p u ja ,  y quedando  las demás á 
vo lun tad  de los Imitadores con tal que  no bajen de 40 
escudos.

Avila 44 de Mayo de 4870.= El Gobernador ,  F ranc isco  
Moreno y Sánchez.

Modelo de proposición*
I). N. N., vecino d e . . .  . . ,  enterado del anuncio  p ub l i 

cado por el Gobierno de esta provincia  c o n  f e c h a . . . .
d e  do 4 870, y do los requis itos y cond ic io n es  que se
exigen para  la adjudicac ión en pública sub n o ta  de acopios 
con destino á  la reparación de la c a r re te ra  -de tercer o r 
den de Sorihue la  á  Avila, en la m ism a provil  icio., se com 
prom ete  á  tom ar á  su cargo d icho  se rv ic io ,  a jo i i  estr ic ta  
sujeción á los expresados requis itos  y condic i ones, por la 
can tidad  d e .........

(Aquí la proposición q u e s o  h a g a ,  a dm it ien  do ó m e 
jorando lisa y l lanam ente  el tipo lijado; pero a d v i r t i e n d o  
que será  desechada toda p ropuesta  en que no s o  e x p re 

se de te rm inadam en te  la  cantidad, escrita  en letra, por la 
que se  com prom ete  el p roponente  á la  ejecución del ex
presado serv ic io .)

(Fecha  y f irma del proponente .)

Carretera de tercer orden de Sorihuela á A v i l a - S e c c i ó n  
comprendida en tre  Villatoro y la Cruz del Apartadero .— 
N ota de los metros cúbicos de p iedra  que han  de aco
p iarse  p a ra  la reparación de la expresada carretera.

Cuatro  tramos. — Metros cúbicos , 47.700. — Im por
te, 43.905 escudos 735 milésimas.

Avila  44 de Mayo de 4870.—El Ingen ie ro  Jefe acci
dental , Pan talcon  Gutiérrez. A —189

Ayuntamiento constitucional de La Seca.
Se ha lla  vacante  la Secretaría  de esta corporación 

m unicipal por pasar á otro destino el que la servia.  Su 
dotación e s l a  de 4.500 pesetas anuales  pagadas m ensual-  
mente, del fondo m unic ipa l ,  ten iendo adem ás dos e sc r i 
b i e n t e  auxil iares  para  el .desempeño dé las obligaciones 
que lo impone el art.  105 de la ley m unic ipa l  vigente  y 
demás inheren tes  á su cargo.

jjqs asp iran tes  á dicho empleo d ir ig i rán  den tro  del 
térp iino  de un mes a f  Presidente  de e§|é A y u n ta m ie n to ,  
sus solicitudes documentadas con á r rég lo -á  lo’prevenidd 
en el art.  400 de dicha ley.

L a  Seca 14 de Mayo de 1870.—E l Presidente ,  Valen
t ín  B a y o n .= P o r  acuerdo del A y u n ta m ie n to ,  F ranc isco  
Paz y A lino iña ,  Secretario interino. X —974—3

Alcaldía constitucional de Alharoa de Granada.
D. Juan  Calero R am os ,  Alcalde p r im ero  accidental 

de esta ciudad y Presidente  de su I lustre  A yuntam iento .
l lago  saber que hallándose vacan te  la Secretaría  m u 

nicipal de esta  corporación , d o t a d a con  el sueldo anual  
de 650 escudos pagados por m ensualidades  vencidas , se 
hace público en la G a c e t a  de Ma d r i d  para  que en el t é r 
m ino de 30 d ias ,  contados desde el que aparezca inserto  
este anuncio  en dicho periódico oficial , ' p resen ten  en 
esta. Secretaría  sus solicitudes los ind iv iduos que se 
crean acreedores á obtenerla.

A lh a m a  de Granada 29 de Abri l  de 4 8 7 0 .= Ju a n  Ca
lero. = P o r  m andado  de S. S., Je rón im o Garvín Morales, 
Secretario interino. A— 164—1

Alcaldía constitucional de Pozoblanco.
Los asp iran tes  para la Secretaría  de este Municipio 

que se han  presentado duran te  el mes que concluyó ayer 
9 del corriente ,  ú l t im a  fecha en que lo hizo la  G a c e t a  de  
Ma d r i d , lian sido:

D. Vicente L uque  Vaquerizo, vecino de Córdoba, y 
D. L u is  de Pazos y López, Doctor y  Abogado del i lus tre  
Colegio de Madrid.

Lo que se anunc ia  al público por el té rm in o  de 45 
dias, conforme al art .  404 de la ley m unicipal vigente.

Pozoblanco 41 de Mayo -do 4870 .— A nton io  Fé l ix  
Muñoz. P — 72—1

Comandancia de Artillería de Valladolid.
D. José I tu rr ioz  de A u le s t ia ,  Oficial segundo del 

Cuerpo adm in is t ra t ivo  del E jérci to  y Secretario  de la 
J u n t a  económica del Pa rque  de A r t i l le r ía  de esta capital .

Hago saber que no habiendo tenido efecto las dos 
subastas  in ten tadas  para  la ven ta  en pública  l ic itación 
de 2.450 k i logram os de pólvora de m in a  procedente de la 
Hacienda civil, se convoca por el presente  á una  tercera, 
pública  y formal licitación, que tendrá  lugar  en las ofici
nas de este P a rq u e  el dia 27 del a c t u a l , y ho ra  de las 
doce de su m a ñ a n a , con las condiciones y c i rcu n s tan 
cias que figuran en el nuevo pliego aprobado por la S u 
perioridad en 28 de Abri l  último.

Los lic itadores que gusten  in teresarse  en esta subasta  
podrán p re sen ta r  proposiciones del total del efecto e n a je 
nable ó de u n a  p a r te ,  s iempre que esta  no baje de 100 
k ilogramos.

El pliego de condiciones y precio l ím ite  -se h a lla rán  
de manifiesto en la citada dependencia  todos los dias la 
b o rab les ,  de diez á tres de la tarde.

Valladolid 42 de Mayo de 4S70.=José I. de A ules t ia .=  
V.° B .°=E 1  Coronel,  Teniente  C o ro n e l , Director, Joa
q u ín  Be rm acor. V— 442

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por  providencia  del Sr. Juez de pr im era  ins tanc ia  del 

d is tr i to  del Centro de esta capital ,  se an u n c ia  el extrav ío  
de los d o cum en tos ,  á saber:

Una  carpeta, núm. 4 59, capital 4.697 rs. 4 4 m r s . , del 
Monte-pio do Villaumbrales , expedida por la In tendencia  
de la. provincia  do Palencia-, fecha 27 do Abril do 1821-, 
á favor del A y un tam ien to  de dicho pueblo de V il laum - 
bralcs.

O tra ,  núm . 213, capital  4.886 rs., de las m em orias  t i 
tu ladas  del Concejo, expedida por d icha  In tendencia  
en 28 de Abril  de 1824 á favor del mismo A yuntam ien to .

O tra ,  núm . 204, capital  32.092 rs., de la obra  pia t i t u 
lada del Concejo, expedida por la m ism a  In tendencia  en 
el mismo dia 28 de Abril  de 4824 á favor del m ismo 
A yun tam ien to .

Lo que se hace saber para  que la persona ó personas 
en cuyo poder se encuen tren  las presente  en el té rm ino  
de 30 dias en la E sc r ib an ía  de D. Nicolás de Motta, calle 
Mayor, núm . 87.

Madrid 40 de Mayo de 4870 .=M otta .  ’ X —969

I). Fé l ix  de Antonio, Juez  de p r im era  ins tanc ia  del 
partido de Tarrasa.

Insiguiendo lo por mí dispuesto con prov idencia  de 
este d ia ,  proferida en m éritos del expediente de ab in tes-  
tato de D. Juan  Vila y F e l iú ,  Ten ien te  Coronel que fué 
d é lo s  ejércitos nacionales,  n a tu ra l  de Sabadell ,  cuyo 
fallecimiento ocurrió  en Carcasona (Francia), que se s i 
gue en este Juzgado y por la actuación del infrascrito  
Escr ibano á instancia  de D. Juan Vila y Clemente, Co
m andan te  del ejército, se anuncia  la m uerte  sin tes tar  
del nom brado I). Juan  Vila y F e l i ú , y se l lama á los que 
se c iean  con derecho á he redar le  comparezcan en este 
Juzgado dentro  del término de 20 dias, contaderos desde la 
fijación de los edictos en el ú l t im o de los pun tos en que 
se verificare.

Dado en T arrasa  á 44 de Mayo de 4870.--—Félix de An- 
tonio¡--=Por su mandado, J. Soler, Escribano. X —970

P o r  el presente se an u n c ia  el fallecimiento intestado 
de D. Isidoro Mugica y García  P la z a ,  ocurrido  en Ma
drid en 30 de Marzo último, y se l lama por térm ino  de 30 
dias á los que en concepto de herederos ó acreedores 
se consideren con derecho á los bienes quedados por fa
l lecimiento  del m ismo para  que den tro  de dipho té rm ino  
comparezcan á ejercitarle en el Juzgado de p r im era  in s 
tanc ia  del distrito del Hospital de esta v illa  y E sc r ib an ía  
del actuar io  que re frenda ;  bajo apercib im iento  de que 
t ra scu rr ido  dicho térm ino sin haberlo  verificado les pa
ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Madrid á 46 de Mayo de 4870.=Tsidro A u-  
t r a n . = E l  Escribano, L icenciado José Ortiz y  Martínez.

X —971

E n  v i r tu d  de.providencia del Sr. Juez de p r im era  in s
tanc ia  del distrito de la Universidad  de esta c a p i t a l , se 
c ita ,  l lam a y emplaza por el presente anuncio  y térm ino 
de 30 dias á la persona en cuyo poder ex is tan  ó tenga 
notic ia  del paradero  de los documentos s igu ien tes :

U n a  lám ina  de Deuda corriente  al 5 por 400, n ú m e 
ro 22.893, de 288 rs. de cap i ta l ,  expedida á favor de la 
m em oria  de D. Martin  C a rv a ja l , en Plasencia,  prov incia  
de Cáceres.

Otra, núm . 39.399, de rs. vn.  45.870, que se emitió  á 
favor de la obra pia de D. Juan  de V argas ,  en id.

Y otra, núm. 24.628, de rs. vn. 60.000, que se expidió 
á favor del Hospicio de Niños expósitos,  tam bién de P la 
sencia.

Quien tuviere en su poder todos ó a lguno de dichos 
documentos los p resen ta rá  en este Juzgado ,  sito en el 
piso bajo d é la  Audiencia terr i toria l,  y E sc r iban ía  del in 
frascrito, ó acudirá  á usar de su derecho en el expediente 
que se in s t ruye  para  justificar su extravío;  bajo aperc ib i
miento.

Madrid 46 de Mayo de 4870 .— P o r  m andado  de S. S., 
Ju an  Vivó. X — 972

1). Antonio Lugo y García , Juez de paz de la villa  de 
La  Orotava, accidental de p r im era  ipstanc ia  de la m ism a 
y su partido.

Po r  este segundo edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Gregorio Real ,  vecino que fué del P ue r to  de la Cruz, 
ausente  hoy en Am érica  sin saberse su paradero, á fin 
de que comparezca en este Juzgado en el térm ino de 30 
dias á contestar  la demanda que contra  él ha  entablado 
D. Nicolás Hernández  Escobar, vecino del citado Puerto,  
para el cobro de la cantidad de 482 pesos, equivalentes  
á 723 escudos; pues así se ha lla  dispuesto en decreto de 
44 del c o r r i e n te , dictado á consecuencia de no haber  
comparecido el mencionado ausente al p r im er  l lam am ien 
to que se le hizo.

Dado en la villa de La Orotava á 48 de Abril de 4870.=-= 
Antonio  Lugo y García.— Por mandado-de S. S., Agustín  
R om ero  Befhencourt,  Escr ibano  público. X —973

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de pr im era  in s 
tanc ia  del d is tr i to  de Palacio de esta cap i ta l ,  re frendada

del actuario  D. Domingo Vázquez y  M on,  dictada en las 
diligencias de ab in testa to  de D. Mariano de los R o n d e -  
ros , ocurrido en esta capital  en 44 de N oviem bre  ú l t i 
m o ,  promovidas á ins tanc ia  de su h e rm an o  D. A ure l iano  
J. de los R onderos,  se cita  y l lam a  á las personas que se 
crean con derecho á los b ienes dejados al fa llecimiento 
de aquel para  que en el térm ino de 30 dias se presenten 
en este Juzgado y  Escr iban ía  á deducir  el derecho de 
que se crean asistidos.

Madrid 46 de Mayo de 4 870. =  E l  a c tu a r io ,  Domingo 
Vázquez y Mon. X —975

E n  v irtud  de p rovidencia  del Sr. Juez de p r im era  in s 
tanc ia  del distrito  de la U n ivers idad  de esta c a p i t a l , r e 
frendada del actuar io  D. Jacinto C a lle ja , se cita  á D o n  
Franc isco  Arias  C a r v a ja l , Juez cesante, cuyo domicilio 
se ignora ,  para  que den tro  del té rm ino  de tercero  dia 
comparezca en la sala de audiencia  de dicho Juzgado, 
si ta  en el pjgp l$ jo  ÚP T e r r i tq r i ^ l , á p re s ta r  u n a  de- 
¿íaracion á v i r tud  de u n  exhorto  ' l ibrado al efgé'ip por el . 
Sr. Juez de p r im era  jn s tanc ía  de la  exudad d e 'J jp n d o ñ e-  I 
tjo en causa\é£imínal qpe se sigue dq Oficio. u 'M —643

E n  viríjfli  de p rov idenc ia  dpi Sfí.: Juez- jde primera^; 
' Ins tancia  d S  d is t r i to  del •H’óbpitá!&e$éta  capííal,  r e f r e n - 1 
dada por el E sc r ibano  que s u s c r i b e , se c ita  y l lam a á 
D. Ricardo R odríguez  Sánchez, cuyo paradero  se ignora, 
pa ra  que en el té rm in o  de seis dias se p resen te  en dicho 
Juzgado y E sc r ib an ía  á n o m b ra r  P ro c u rad o r  y  Abogado 
que le defiendan en la  causa  c r im inal  que se le sigue por 
in ju r ia  y calumnia; bajo apercibimiento.

Madrid 26 de Abri l  de 4870. =  E l  E sc r ib an o ,  José 
María I. Sierra. M— 614

D. Rafael María Ruiz  C astaño ,  Juez de p r im era  i n s 
tanc ia  del partido  de Getafe.

P o r  el presente  edicto se c ita  á  José María y  á otro 
sujeto que le acompaña, cuyo nom bre  se ignora, y se d i
r igen á t ie rra  de Bilbao á buscar trabajo , los cuales en la 
tarde  del 24 de Febrero  ú l t im o  fueron á  despedirse desde 
Madrid al ven to rro  de la Mora, té rm ino  d ^ C a ra b an c h e l  
A l to ,  de sus amigos E lias  y Ju an  Manuel García Diaz, 
zapateros de oficio , para  que en el té rm ino  de ocho dias, 
á con ta r  desde la publicación de este en el Bole tín  oficial 
de la provincia  y G a c e t a  d e  Ma d r i d  , se presenten  en 
este Juzgado á p res tar  c ierta  declaración; apercibidos 
que de no hacerlo  les pa rará  el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en Getafe á 30 de Abril de 4870.==Rafael María 
R u iz  C a s ta ñ o .= P o r  m andado  de S. S., E n r iq u e  Sánchez.

G—40

D. Ju a n  López Y a ñ e z , E sc r ib an o  de n ú m e ro  de la 
villa  y  Juzgado de p r im era  in s tanc ia  de Sarria.

Certifico que la  tercería  de dominio y preferente  
re in tegro  propuesta  por D. Antonio  P o m b o y  Losada, vec i
no de San Cristóbal del R e a l ,  en oposición al pago de 
costas co n tra  F ranc isco  Grandal, im puestas  al m ism o 
por consecuencia  de causa  form ada sobre la desaparición  
de su m uje r  Josefa Montero, fué decid ida  por la s i 
gu ien te  *

S en tenc ia .—E n  la villa  de Sarria ,  á 46^ de Octubre 
de 4869: vistos estos au tos sus tanc iados á in s tan c ia  de 
D. Antonio  Pombo L osada ,  vecino de Abradefo , p a r ro 
qu ia  de San Cristóbal del R e a l , y en su  no m b re  el ^Pro
curador  D. Juan Antonio Ulloa, dem andante ,  con tra  f r a n 
cisco Grandal y Fernandez ,  de la m ism a  vecindad, e jecu 
tado, y el P ro m o to r  fiscal del Juzgado como ejecutante , 
sobre tercería  de dominio y preferente re in tegro  a v i r 
tud  de pago de costas que se sigue en este Juzgado con
t ra  bienes del Francisco  Grandal para  h ace r  efectivas las 
responsabilidades pecun iar ias  que le fueron im puestas  
en causa  que se le in s t ruyó  por desaparición de su m u je r  
Josefa Mon tero y López; y

R esu l tando  que el P ro cu rad o r  D. Juan  Antonio  Ulloa, 
con la representac ión expresada, al proponer la  demanda, 
escrito folio 42, expuso que el IT A n ton io  Pom bo Losa
da ad q u ir ie ra  á medio de esc r i tu ra  an te  el Notario  Don 
Manuel Rodríguez en 44 de Ju lio  de 4861, cuya  copia 
produjo  seña lada  con el núm . 4 , de Benito Grandal y 
Torre, su hijo  Angel y la m u je r  de este Manuela  Jur jo ,  
vecinos de San Cristóbal del Real, las fincas que en dicha 
dem anda  se m encionan  : que dueño el D. A n ton io  Pom bo 
de las expresadas fincas, las diera  en a r re n d a m ie n to  por 
esc ri tu ra  de 25 de Agosto de 4861, o torgada an te  el p ro 
pio Notario, de que era  copia la señalada con el n ú m e 
ro 2, á los Angel Grandal y su m u je r  Manuela Ju r jo  : que 
por o tra  de 4 do Setiembre de 1854, seña lada  con el n ú 
m ero 3, Benito  Grandal  hab ía  consignado y cedido por 
capital y para  siempre á su m u je r  R osa  Fe rnandez  R o -  
sende las fincas que se e n u m eran  en el hecho Mercero* 
que la Rosa  sol ici tara  y  ob tuv ie ra  p a ra  subven ir  á sus 
más u rgen tes  y perentorias  obligaciones por medio de su 
hijo prim ogénito  Angel Grandal Rosende á p réstam o con 
in terés de un 40 por 400 anual  la can tidad  ale 300 escu
dos que le l iabia facilitado D. H ilario  Pom bo Diaz de o r 
den de su padre el D. Antonio  Pom bo Losada, y que h i 
potecaran  especialmente  á su seguridad  las fincas objeto 
de Ja consignación á que se refiere d icha copia do esc r i 
tu ra  núm . 3, según lo dem ostraba  la de la o torgada  ante  
el referido Notario  D. Manuel R odríguez en 20 de N o
v iem bre  de 4867, producida  con el núm . 4; y que como 
llegase á su notic ia  que para pago de costas en que hab ía  
sido condenado F ranc isco  Grandal  so h ic ie ra  embargo 
en la C ort iña  de Veiga de Q uin ta  u na  de las fincas de 
ven ta  y a r rendam ien to  á q u e  se contraen  los docum entos  
nú m ero s  4 y 2 ;  así corno en la Cort iña  de A rnado  y 
algunas  de las o tras  fincas objeto de la consignación é 
h ipoteca á que so refieren los n ú m ero s  3 y 4 ,  concluyó 
sup licando  se declarasen del dominio y propiedad de 
D. A ntonio  Pom bo Losada la C ort iña  de Veiga de Quin tá  
y m4.s lincas com prendidas en los docum entos  n ú m e 
ros 4.° y 2.°, y que se excluyesen al efecto del embargo 
que en ellas se hub iese  practicado y dejasen á su d ispo
sic ión,  y que en las demás á que se con traen  los 3.° y 4.° 
se le hiciese pago de los 300 escudos que diera en p rés
tam o con sus intereses, con preferencia  al de las costas 
por que se procedía, in terponiendo  al efecto tercer ía  de 
dominio y preferente re in tegro  á medio de acción m is ta :

R esu l tando  que adm itida  la demanda, se confirió t r a s 
lado en la forma ordinar ia  al Prom otor  fiscal; y ejecutado 
Franc isco  Grandal, que contestó el primero por el escrito 
folio 46 m anifes tando  que de los docum entos  en que el 
d em andan te  fundaba su acción se deducía  á simple  v is ta  
un engaño y confabulación en tre  los c o n tra tan tes  en 
fraude de legítimos acreedores por la ínfima can tidad  que 
se daba á las fincas vendidas y por el a rr ien d o  que de 
las m ism as se h ic ie ra  por el té rm in o  de 50 años por un a  
pensión de 45 ferrados de centeno anuales, cuya  pensión 
por su poca en tidad  ó can t idad  dem ostraba  dicho amaño; 
y en que toda lesión era  u n a  in jus tic ia  inconciliable con los 
principios de equidad y de economía, de donde a rrancaba  
la ju s ta  proporción que debia  e x is t i r  en tre  la  cosa y su 
jus to  precio; por cuyas razones y m ás consignadas  en el 
escrito de contestación pidió se desestimase la  dem an d a  
por improcedente,  con imposición de costas al actor, sin  
que 1a. contestase  el otro demandado, y por su  ausenc ia  
se declaró en rebeldía, en tendiéndose las di ligencias  que 
con él debían prac t ica rse  en los estrados del Juzgado:

R esu l tando  que el dem andante  y P ro m o to r  fiscal en 
los escri tos de réplica y dúplica se concre ta ron  á rep ro 
d uc ir  los de demanda  y contestación; y recibido el a su n 
to á prueba, a r t icu la ron  y su m in is t ra ro n  la que creyeron 
oportuna:

R esu l tan d o  que á in s tanc ia  del d em an d an te  se cote
jaron  con sus originales las copias de las e sc r i tu ra s  p ro 
ducidas con su dem anda  con citación contraria;  y ap a 
reciendo estas conformes con aquellos,  diligencia folio 31 
vuelto, y á la del P ro m o to r  fiscal se prestó  la declaración 
perita!,  folio 2o, según la cual no medió ni exis te  lesión 
a lg u n a  en la ven ta  y a rriendo im pugnados por el P r o 
m oto r  :

R esu l tando  que hab iendo  alegado las pa r te s  de bien 
probado, se m anda ron  traer  los autos á la v is ta  con c ita 
ciones; y como por n in g u n a  se solicitase,  quedaron  así 
p reparados para  sentencia,  previos el auto  para  m ejor  
proveer y  diligencias consiguientes que ocupan del fo
lio 44 vuelto  y 46:

Considerando que por parte  de D. Anton io  Pom bo 
Losada, vecino de Abradelo ,  se h a  acred itado  sufic iente
m ente  su derecho á l a s  seis fincas que contienen y espe
cifican de ta l ladam ente  las copias de e sc r i tu ras  de ven ta  
y a r ren d am ien to  de 44 de Julio de 4864 y 25 de Agosto 
del m ism o año, o torgadas an te  el E sc r ib an o  del d is tr i to  
m unic ipal  de Triacastela, par tido  jud ic ia l  de Becerreé,  
D. Manuel Rodríguez, en tre  el D. Anton io  Pom bo L o sa 
da y Benito Grandal y Torro, su hijo  Angel  y la m u je r  
de este Manuela  Jurjo,  y el Pom bo Losada y estos dos ú l
t imos respectivam ente,  que ocupan folios en autos del 
4 al 5 ,  ámbos inclusive, fueron señaladas en la d e m a n 
da con los nú m ero s  4 y 2, y reg is tradas  convenien
tem ente  en la an t ig u a  C on tadur ía  de Hipotecas de este 
partido:

Considerando que aun  cuando la hipoteca consignada  
en la e sc r i tu ra  de 20 de Noviembre de 1867, n ú m .*4, fo
lios 8 al 41, otorgada tam bién  ante  el Esc r ibano  D. Ma
nuel Rodríguez  en tre  Rosa Rosende Fernandez  , v iuda  
de Benito G ran d a l ,  vecina de Abradolo, y el expresado 
D. Anton io  Pom bo Losada, por ser de los t í tu los sujetos 
a inscripción y no haberlo sido en el Regis tro  de la P ro 
piedad deteste partido, carece de fuerza y efectos legales 
para  g a ran t i r  el crédito a que se refiere, conforme á las 
prescric iones de la v igente  ley hipotecaria, el D. Antonio  
1 ombo Losada debe tener  preferencia al cobro de los 300 
escudos y réditos del 40 por 400 que aquella m enciona  
en las seis lincas que en d icha copia de e sc r i tu ra  so e n u 
m eran  y m ás que correspondan á Rosa  Fernandez  R o 

sende á  los acreedores en el pago de costas que motivó 
esta  cuestión:

Considerando que no se h a  alegado ni  probado de 
modo a lguno  que las fincas indicadas estén todas ó al
g u n as  de ellas com prendidas  en el em bargo  mandado 
p rac t ica r  en bienes de Franc isco  Grandal, vecino de Abra- 
delo, por v i r tu d  del ya m encionado  pago de costas; antes 
por el con trar io  se observa en general  entre  aquellas fin
cas y las em bargadas  u n a  diferencia  m u y  notable y esen
cial en su  n a tu ra leza ,  s i tuación, m edida  superficial,  l in
deros y nombres :

C onsiderando que D. A nton io  Po m b o  Losada, y  en su 
n om bre  el P ro c u rad o r  D. Ju an  A n ton io  Ulloa, carece en 
absoluto  de personalidad para  ob tener  el sin perjuicio de 
derecho en favor de R osa  Rosendo Fern an d ez  que soli
citó en la súplica  de su escrito  de dem anda  folio 44, y 
que aquella  no fué parte  en este pleito;

Fallo  que debo dec lara r  y  declaro del dom inio  y pro
piedad del D. A n ton io  Pom bo L o sad a ,  de Abradelo ,  las 
seis fincas que se especifican y de ta l lan  en las referidas 
esc ri tu ras  de 44 de Julio  y  2o de Agosto de 4864, seña- 
l a t e  en autos con el nú m .  4 y 2; y m an d o  que se ulce 
el em bargo  de todas ó de las que de ellas h ayan  sido 
com prendidas en el que se pract icó  por v i r tu d  de las res- 

‘ pópgabil idades p ecun iar ia s  que fueron im puestas  á F ran- 
cj¿!é'ó Grandal  Fernandez ,  su convecino, en causa  que se 
le formó por desaparición de su m u je r  Josefa Montero y 
López, y se dejen á la libre disposición del D. Antonio 
Pom bo Losada; declaro tam bién  que este t iene p referen
cia á los acreedores por el referido pago de costas al co
bro de los 300 escudos y rédito  de 40 por A 00 de préstamo 
á Rosa  R osende  Fernandez ,  v iu d a  de Benito  Grandal,  de 
San C ris tóbal ,  según lo convenido en esc r i tu ra  de 20 de 
Noviembre  de 4867, seña lada  con el n ú m .  4 ,  en el 
valor de los b ienes que en la m ism a  se e n u m e ran  y 
m ás que de la deudora  resulten,  y á ju s ta  proporción con 
el importe de los que se dem uestre  haber  sido com pren
didos en el repetido em bargo;  todo prévia  la correspon
diente  identificación, de fincas y operación proporcional 
indicada  y consiguiente,  que se verifique á medio de pe
r i tos  en la  form a ord inar ia  electos, y tercero para  caso de 
discordia , con arreglo estr ic to  á los docum entos  y bases 
expresadas.

Y por esta m i sentencia ,  de la  que se ponga  tes tim o
nio en el pago de costas tan tas  veces m encionado á  los 
efectos o p o r t u n o s , luego que sea e je c u to r ia , y  que para 
ello se notifique en forma á los in te resados y  por la re
beldía del Francisco  Grandal F e rn a n d e  z, si no fuere  ha
bido, en los estrados del Juzgado, y se pub lique  en e lB o -  
l e t in  oficial de la p rov incia  y Ga c e t a  d e  M a d r i d , de 
conform idad con lo dispuesto en el art.  4.490 de la ley 
de E n ju ic iam ien to  civil , así lo p ronunc io ,  m ando  y firmo, 
sin hace r  especial condenación de costas. =  Gregorio 
Vieito.

P ro n u n c ia c ió n .= D a d a  y p ronunc iada  h a  sido la sen
tenc ia  que an tecede por el Sr. D. Gregorio Vieito de .Ho
y o s ,  Juez de p r im era  in s tanc ia  de S a r r i a ,  estando cele
brando audiencia  pública  el 46 de Octubre  de 4869, de 
que yo E sc r ib an o  doy fé. =  L icenciado Gaspar Yañez 
Dorado.

Y para  que tenga  efecto la  inserción  acordada  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  l ibro el presente  testimonio, que firmo 
en Sarr ia  á 24 de Abri l  de 4 8 7 0 .= Ju a n  López Yañez.

S—X —7 -

D. Manuel Pascua l  y Calvo, Juez de p r im era  instan
cia de esta villa de Daimiel y su partido.

P or  el presente  l lamo , cito y  emplazo á D. Manuel de 
la T orre  y U reña  para  que se presente  en la cárcel pú
blica de este partido á cu m p l i r  los seis meses de arresto 
que le h an  sido im puestos por la Sala segunda  de la E x
celentísima A udienc ia  te r r i to ria l  de Albace te  en vista  de 
la causa  que se le siguió sobre proposic ión en robos.

Dado en Daimiel á 30 de Abril de 4870 .=M anue l  Pas
cual  y C a lv o .=D e  su o r d e n , Mariano Pinillg, y Morales.

D—43

D. Leodegario R u b i n , Juez de p r im e ra  in s tanc ia  de 
Avila  y su partido.

P o r  el presente cito ,  llamo y  emplazo por ú l t im a  vez 
á los g i tanos Domingo Silva ,  María Jim énez Gómez, Sa
tu rn in o  Juan Silva J im énez ,  Rafael Salazar Maya y  Ma
r ía  de los Dolores Dical pa ra  que en el té rm ino  de nueve 
d ias ,  á con ta r  desde la inserción  de este edicto en la 
Gace ta  de  Ma d r i d , com parezcan  en este Juzgado para 
que se les notifique la sen tenc ia  e jecu tor ia  recaída en 
causa  co n tra  los m ismos por h u r to .

Dado en Avila  á 30 de Abri l  de 4870.=Leodegario  
R u b i n .= P o r  m andado  de S. S . , J u a n  Anton io  Nieto.

A —475

D. Pablo  R everte r ,  Juez de p r im e ra  in s tanc ia  del par
tido de L a  A lm unia .

Por  el p resen te  tercer edicto c i t o , l lamo y  emplazo á 
D. F ranc isco  Velazquez, vecino de L u m p iaq u e ,  para  que 
en el té rm ino  de nueve dias comparezca en este Juzgado 
á responder  de los cargos que le resu ltan  por la causa, 
que se le sigue en aquel sobre desperfectos en las líneas 
fé rrea  y telegráfica la noche del 8 al 9 de Octubre del 
año ultimo; pues de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio 
que h ay a  lugar.

Dado en La  A lm u n ia  á 30 de A bri l  de 4870.=Pablo  
R e v e r te r .= D e  su orden, F ran c is co  Lucía.  L —80

D. Pablo  R everter ,  Juez de p r im era  in s tan c ia  del Juz
gado de L a  A lm un ia .

P o r  el presente, tercer  edicto cito, l lamo y  emplazo á 
D. Nicolás Faijas ,  D. F ran c isco  Velazquez y D. José Ma
r ía  L áz an o ,  vecinos de Epila ,  L u m p ia q u e  y  Rueda de 
Jalón, pa ra  que en el té rm in o  de n ueve  dias comparez
can en este Juzgado á responder  de los cargos que les re
su l tan  en la causa  que se les sigue en este Juzgado sobre 
reun ión  republicana  el dia 28 de Se tiem bre  de 4869. en 
el pueblo  de Salil las de Jalón.

Dado en La  A lm u n ia  á 30 de Abri l  de 4870 .=Pahlo  
R e v e r t e r .= E l  Escr ibano,  F ranc isco  Lucía.  L —79

D. Diego L a  M oneda ,  Juez de p r im era  in s tanc ia  de 
este partido.

Po r  el presente  se c ita ,  l lam a y emplaza por el té rm i
no de 30 d ias ,  contados desde su inserción en el B ole t ín  
oficial de esta p ro v in c ia ,  á José Moreno Caballero,  n a tu 
ral  y vecino de la Calzada de C a la t rava ,  hijo  de R am ó n  
y de M a r ía , de edad de 33 a ñ o s , c a s a d o , m aderero ,  para 
que se presente  en este Juzgado á p re s ta r  inqu is i t iva  en 
la causa  que co n tra  eh m ism o se sigue sobre h u r to  de 
m adera  ; apercibiéndole que de no verif icarlo le parará  
el perju icio  que h a y a  lugar.

Dado en L a  C aro lina  á 30 de Abril  de 4870.=Diegd 
L a  M o n e d a .= P o r  su  m andado  , Rafael Cliartes. L —78

D. Ped ro  Nolasco de S ag re d o ,  Juez de p r im era  ins
tanc ia  de San Sebast ian  y su partido.

P or  el p resen te  p r im e r  edicto cito y emplazo á la que 
re su l ta  l lam arse  Rosa M ontero ,  gallega y lavandera  que 
lo e ra  en Se tiem bre  y meses p recedentes  del año pasa
do 69 en esta  c a p i t a l , ten iendo  á  su cargo la  limpieza del , 
equipo in te r iq r  de los bata l lones de guarn ic ión  en esta 
plaza en dichos meses , el I n f a n t e , A lcán ta ra  y Tarifa, 
para  que en el preciso té rm ino  de nueve  dias, contados 
desde el que l legue á su  conocim ien to  el presente por 
m edio de su  publicación en la G a c e t a  y  B o le t in e s  oficia
les de Madrid y esta p ro v in c ia ,  comparezca personalmen
te en este Juzgado ó cárcel públ ica  de esta capital á 
con testar  á los cargos de cu lpab ilidad  que le resaltan 
•orno reo do estafa por v i r tu d  de sus tracción de ropas per
tenecientes  á d ichos cuerpos m il i ta res  y á otras personas 
dom iciliadas en esta c a p i t a l , y su desaparición ignorada 
y seguida á' d icha  sus tracción  ; aperc ib iéndola  de que de 
no com parecer  como se la previene se co n tinuará  la causa 
form ada y hoy pendien te  co n tra  la  m ism a  en su ausen
cia  y rebeldía , y se en tenderán  con los estrados del Juz
gado todas las p rovidencias  que recayeren  , habiendo de 
seguírsela  en el m ism o  caso el perju icio  que hubiere 
lugar.

Dado en San Sebast ian  á 4.° de Mayo de 4 8 7 0 .=Pcdro 
* Nolasco de S a g r c d o .= P o r  su m a n d a d o , Felipe Ni.eto y 

Alvarez. S^-12o

D. Pedro  Nolasco de Sagredo, Juez de p r i m e r a  instan
cia de San Sebast ian  y su partido.

Por  el presente  cito y emplazo por v i r tu d  de su des
apar ic ión  del domicilio que tenia  en Rentería ,  de este 
par tido  judic ial ,  á José Martin E ehagoyen  y Belaunzaran, 
sentenciado e jecu to r iam en te  por causa  de alteración del 
orden público en aquella  villa  con otros varios co-reos, 
para  que se p resen te  en este Juzgado ó cárcel pública 
del partido á oir la  sentencia  dictada  por la Sala primera 
de ju s t ic ia  de S. E. la A udienc ia  del terr i torio  en dicha 
causa, y á ex tin g u i r  las penas de dos meses de arresto 
m ayor  y cinco días de a rres to  m enor á que se le ha con
denado por d icha  sentencia;  apercib iéndole  de que si no 
obedeciese  á este l lam am ien to  pesará  constantemente so
bre él d icha  sen tenc ia  y le pa ra rá  el perjuicio que por 
ello hubiere  lugar.

Dado en San Sebastian á 4.° de Mayo do 1870.—Pedro 
Nolasco de Sagredo.-—P o r  su m an d a to ,  Felipe Nieto y 
Alvarez. S—124

D. Franc isco  González Ohia, Juez de p r i m e r a  instancia 
de Segovia, y su partido  &c.

Por  el presente  se cita, l lam a y emplaza á D. Fran
cisco Martínez Orinaga y Roeandio, na tu ra l  de Canales 
de la Sierra, de edad de 52 años,  Oficial s e g u n d o  que fué 
de la Sección de Fom en to  del Gobierno d e  e s t a  provincia, 
para  que en el té rm in o  de 30 dias se presente  en la cár-



cel de este partido para cum plir 134- dias de prisión  cor 
reccional por via de sustitución  y  aprem io á la m ulta é 
indem nización en que ha sido condenado por S. E. la 
gala cuarta de la A u d ien cia  del territorio en la causa 
que se le siguió por exaccion es ilegales y  estala; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el p erju i
c i o  que haya lugar.

Dado en S egovia  á 2 de M ayo de 4 8 7 0 .= F ra n c isco  
G o n zá lez  C h ia .= P o r  su m andado, G regorio Saez. S — 423

D. Zenon F lores y  B u stos , Juez de primera instancia 
de Miranda.

Por el presente segundo edicto c i to ,  llamo y emplazo 
á Rafael T a llo ,  vec in o  de Mirabeche, para que en térm i
no de nueve dias se presente en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resulten en la causa que se sigue 
por robo de efectos y dinero á María Comuuioip, vecina 
de Am eyugo ,  en la noche del 10 de Enero de 1869; pues 
de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar 
y  se sustanciará la causa en rebeldía.

Dado en Miranda á 2 do M ayo de 1 8 7 0 .= Z cn on  F lo 
res y B u s to s .= P o r  su m andado, D om ingo María B erm eo.

M -  031

D Zenon F lores y  B u stos , Juez de prim era instancia  
de Miranda.

Por el presente segundo ed icto  cito, llam o y em plazo 
á D. F ernando M artinez, que en 2 de M ayo de 1808 c o n 
signó en la estación de B ilbao con  destino al m ism o en 
Palencia una pipa de aguardiente que contenia 30-4 libras 
de tabaco de contrabando, para que se presente en tér
mino de n u eve dias en este Juzgado á responder á los. 
cargos que le resultan en la causa que al efecto se ins
tru y e ; pues de no verificarlo  le parará el p erju icio  que 
haya lugar y  se sentenciará la causa en rebeldía.

Dado en M iranda á % de M ayo de 4 8 7 0 .= Z en on  F lores 
y B u s to s .= P o r  su m andado, D om ingo María Berm eo.

M— 630

D. V icen te  R o se ll, Juez dé prim era instancia de este 
distrito de San Beltran de B arcelona.

P or el presente segundo edicto y p regón  se cita, llam a 
y em plaza á un su jeto que d ijo  llam arse José G en era l, y 
que se tituló sobrin o de un Obispo caldeo, para que den
tro del térm ino de nueve dias com parezca de-rejas aden
tro en las cárceles de esta capital á fin de recib irle  inda
gatoria en la causa crim inal que por este Juzgado se le 
instruye por el delito de estafa de d inero á varios p a r t i - . 
culares, recaudado en con cep to  de lim osnas p a r a la  re
paración de un tem plo católico  en la S iria y  socorrer las 
necesidades de los cristianos de aquel país; pues que no 
presentándose dentro del citado térm ino le pararán los 
perjuicios consiguientes.

Dado en B arcelona á 27 de A b r il de 4 8 7 0 .= V icen te  
R o se ll.= P o r  su m andado , F ran cisco  M argen at, E scr i
bano. B — 95

D. José M ariano de S an tos, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente y prim er ed icto  c ito , llam o y  em pla
zo á V icente A lgorra  y  Saiz, natural de V a len cia , de la 
parroquia de Santa M aría, vendedor am bulante de telas 
y quincalla , h ijo  de M anuel y  V ice n ta , so ltero , de 24 
años de e d a d , para que en el térm ino de 30 dias se p re 
sente en este Juzgado y  E scriban ía  del que refrenda á 
prestar cierta declaración  en la causa que se le sigue so 
bre prestar a u x ilio  en la fuga de presos, entendiéndose á 
contar d icho térm ino desde el siguiente en que se inserte 
en el B oletín  oficial de la p ro v in c ia ; con apercib im iento 
que de no verificarlo  le parará el perju icio  que haya 
lugar.

Dado en B elm on te á 2 de M ayo de 48 70 .= José  Maria
no de S a n to s .= P o r  su m an d ad o , E u gen io  H urtado.

B — 94

D. Manuel del O lm o y  A yala , Juez de prim era instan 
cia de esta ciudad y  su partido.

Por el presente cito, llam o y  em plazo á José Martin, 
natural y  vecin o de U jíjar, para que en el térm in ox le lO  
dias, contados desde la inserción  (fe este edicto en la G a
c e t a ,  se presente en este Juzgado á ofrecerle la causa que 
sigo contra José R u iz  L ozan o sobre hu rto de prendas de 
ropa al Martin y otros en la v illa  de L in ares; bajo aper
cib im ien to  que de no com parecer se le tendrá por no 
parte en dicha causa.

Dado en Baeza á 2-9 de A b ril de 48 70 .= M an u cl del 
Olm o y A y a la .= P o r  su m andado, José M artinez Gran
d e .= A iito n io  M oreno. B — 93

D. Luis de F u n es, Juez de prim era instancia  de este 
partido.

Por el presente cito, llam o y em plazo á Pascual F u en 
tes y Serrano, v ec in o  de F uente el Fresno, que en la ac
tualidad se halla  al serv icio  de un carretillero gallego, 
para que en el térm ino de-30 d ia s , contados desde el en 
que se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
com parezca en este Juzgado por m edio de A bogado y 
Procurador á evacuar el traslado que se le confiere de la 
acusación fiscal em itida en causa que con otros se le  in s
truye por incendio de ca rb ón ; apercib ido .que de no ve 
rificarlo seguirá d icha causa en su r e b e ld ía , parándole 
el perju icio  que haya lugar.

Dado en A lm od óvar del Cam po á 1.° de M ayo 
de 4 8 7 0 .= L u is  F u n e s .= P o r  su m andado, Joaquin Majan.

A — 166

D. Luis Funes Gjomez, Juez de prim era instan cia  de 
esta v illa  y su partido.

P or el presente cito , llam o y em plazo á José F é lix  y  
V adillo , natural y  vecin o de V illan u eva  de San Cárlos, 
reo ausente, para que en el térm ino de 30 dias, contados 
desde la inserción  de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
com parezca en este Juzgado á responder á los .carg os  que 
le resultan en causa crim inal de ofic io  que contra el 
m ismo y otros se instruye sobre robo  con  escalam iento, 
violencia é in tim idación  á M áxim a López, del m ism o d o 
m ic ilio ; pues si así lo  h iciere se le oirá y hará ju sticia , 
y de lo contrario le parará el p erju ic io  que haya lugar.

Dado en A lm od óvar del Cam po á 28 de A b r il de 1 8 7 0 .=  
Luis F u n e s .= P o r  su m andado, Joaquin M ajan. A — 16o

D. Juan V ázquez G allardo, Juez de prim era instan cia  
de esta’ ciudad y  su partido &c.

P or-el presente c ito , llam o y em plazo por térm ino de 
nueve clias á A n ton io  Santiago G óm ez y Joaquin Góm ez 
Santiago F ernandez, de esta vecindad, para.que se presen
ten en este Juzgado á responder á los cargos que c o n 
tra ellos resultan en causa que se le s  sigue sobre lesiones 
•ménos graves - ba jo apercib im iento que de no verificar
lo en el térm ino prefijado les parará el perju icio  que haya 
lugar.

Dado en A lm ería  á 28 de A bril de 48 70 .= Ju an  V a z - 
q u e z .= P o r  m andado de S. S., R osendo A bad. A — 163

D. F rancisco Vargas, Juez de paz de esta v illa  é inte
rino de prim era instancia de la m ism a y su partido;

P or el presente prim er ed icto se cita, llam a y em pla
za á N icanor Jareho y M oren o , v ecin o  del T om elloso, 
para que en térm ino de nueve dias, contados desde la 
fe c h a , se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que contra él resultan en la causa que se le sigue 
sobre h u rto  de leñ a ; preven ido que de lo  contrario se 
sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole 
el perju icio  que haya lugar.

Dado en A lcázar de. San Juan á 29 de A bril de 1 8 1 0 .=  
F rancisco V argas.=  P or m andado de S. S . , F rancisco 
Panadero. A — 162

D. Ildefonso Sainz y  G u tiérrez, condecorado con la 
cruz y  placa de M iliciáno n a c io n a l, Juez de prim era in s 
tancia de ascenso, y en com isión  de esta v illa  de A tien - 
za y su partido.

P or el presente prim ero y  ú ltim o ed icto se cita, llamo 
y em plaza á S im ón Jarabo, natural de la R ib a  de E sca
lóte , soltero, de 20 años de edad, para que dentro de ’ 
térm ino de 30 dias, contados desde su in s e rc ió n , com p a
rezca-en este Juzgado á contestar á los cargos que 1c re 
sultan de la causa crim inal que se instruye con tra  e] 
m ism a por hurto d om éstico de varios efectos de- la casa- 
habitacion de Justa N avalpotro , vecin a  de S ien es; baje 
apercibim iento que de no verificarlo se sustanciará en si 
ausencia y rebe ld ía , entendiéndose las notificaciones 3 
demás d iligen cias con  los estrados de la audiencia y h 
parará el p erju icio  que haya lugar.

Dado en A tienza á 30 de A bril de 18 70 .= Ild efon s( 
S a in z .= E l actuario, F ernando R odríguez Fernandez.

A — 461

En virtud  do prov id en cia  del Sr. Juez in terino d 
primera instancia del distrito del H ospicio de esta capi 
taí, refrendada por el E scribano D. P edro Mariano d 
B enito, se llam a y em plaza á D. A ntonio Fernandez d 
Larrea, cuyo actual paradero se ign ora , para/que en e 
térm ino de 10 dias com parezca en d ich o Juzgado á oir e 
requerim iento que le está m andado hacer con objeto d 
que satisfaga las costas en que ha sido condenado e 
causa seguida á su instancia contra  D. F rancisco  Gome 
Madarro por estafa; apercib ido que de no verificarlo  s 
procederá sin más citarle á exigírselas de cualesqúier 
fon d os , valores ó bienes que puedan pcrtenecerle.

Madrid 28 de A bril de 1870,= E 1  E scribano actuará

D. R aim un do Fernandez Cuesta, Juez de prim era in s - 
aneia del distrito de la L atm a de esta capital.

Pur el presente ed icto c i t o , llam o y em plazo á A n to -  
íio ¿a lced o  y M artinez, que v iv ió  en la calle de la A r -  
í'üiizueia, num . 27, cu y o  actual paradero se ignora, para 
[lie dentro de nueve días que por prim er térm ino se le 
enalun se presente en la cárcel de V illa  á su frir la co n 
id ia  de seis m eses de arresto m ayor que le fueron im - 
m esios por ius señores de Sala cuarta de la Exorna. A u - 
liencia de este territorio  en sentencia dictada en la causa 
rim inal que se le sigu ió por lesiones á Isabel González; 
•ajo apercib im iento que do no verificarlo le parará el 
•erjuicio que haya lugar. M— 639

D. R aim undo Fernandez C uesta, Juez de p rim erains- 
ancia del distrito de la L atina de esta capital.

P or el presente edicto c ito , ham o y em plazo á P atri- 
io B ajo B erm ejo , que v iv ió  en la calle dei A g u ila , m i
nero ¿ó , y cu y o  actual paradero se ignora, para que den- 
ro de nueve dias que por prim er term ino se le señalan 
e presente en la audiencia de este Juzgado ) E scribanía 
le D. Manuel llo rtiz  con el ob jeto de citarle y em p ia - 
urle para ante el T ribunal superior con la sentencia d ic- 
aua en causa crim inal seguiua contra  el m ism o y otro 
>or abusos deshon estos ; bajo apercib im iento que de no 
orificarlo se sustanciará el proceso en su ausencia y re - 
leidía con los estrados del T r ib u n a l, y le parará el p e r- 
u icio  que haya lugar. M— 6 iü

E n virtud de providencia  del Sr. Juez de prim era ins- 
ancia del distrito de B uenavista de esta c a p ita l, se cita 
- em plaza á los herederos dé F acu n do R ojas y  Ortega, 
lias Camarina, para que dentro de nueve-d ías com parez- 
an en la Secretaría de la  E xcm a. Sala cuarta de esta 
audiencia para la práctica de cierta d ilig en cia ; bajo 
percib im iento  que de no verificarlo les parara el p e r ju i- 
10 que haya lugar.

M adrid 3 de M ayo de 1870. =  E l a c tu a r io , N arciso 
T ibaldos. M— 638

E n virtudjfcle p rov id en cia  del Sr. Juez de prim era ins- 
ancia del H ospicio, refrendada por el E scribano D. F ed e - 
ico  Garnacha, se cita, liám a y em plaza por tercera y ú i-  
ima vez y térm ino de nueve dias al procesado M anuel 
’o ledo M atallanas para que se presente en d ich o  Juzga-
0 á evacuar una d iligen cia  en causa que se le in s - 
ruye por allanam iento de m orada ; apercib ido que en 
tro caso se le declarará rebelde y  contum az y le parará
1 p erju ic io  que haya lugar.

M adrid 3 de M ayo de 1870. M — 637

E n virtud  de p rov idencia  del Sr. D. P edro M endiri y  
iop ez , M agistrado de A u d ien cia  de fuera de Madrid, 
uez de prim era instancia del d istrito  del C ongreso de 
sta capital, refrendada por el E scribano D. Juan Zozaya,
3 cita y llam a á Justo Inclán y  H e rb á s , de esta v e c in -  
a d , procesado por le s io n e s , cu y o  d om icilio  se ignora, 
ara que en el térm ino de 30 dias que por prim ero y 
ltim o se le señalan com parezca en d ich o  Juzgado y 
Iscribanía á am pliar la indagatoria sobre los particu la - 
ss que se le p regu n ten ; ba jo apercib im iento de que no 
orificándolo  le parará el p erju ic io  que haya lugar.

M adrid 4 de M ayo de 1870. M —636

E n v irtud  de p rov idencia  del Sr. D. Julián María 
'ardo, Juez de prim era instancia del d istrito de la Inclusa 
e esta c a p ita l, se cita y llam a por térm ino de nueve 
ias á F ra n cisco  A ra n g o , que ha habitado en la calle de 
an V icente  Baja, núm . 78, bajo, para que tan luego com o 
egue á su noticia  se presente en d ich o  Juzgado y  E s- 
ribanía de D. A c isc lo  M oya con el fin de recib irle  clecla- 
acion en causa que se sigue por lesiones al m ism o; aper- 
ibido que de n o verificarlo le parará el p erju icio  que 
^aya lugar. M— 643

P or el presente y  en virtud  de prov idencia  del señor 
). Manuel Marin M o re n o , M agistrado de A u d ien cia  de 
jera  de esta capital y  Juez de prim era instancia del 
istrito del H ospicio  de la m ism a , se c ita , llam a y  e m - 
laza por tercera y ú ltim a vez á M anuela Perez N egrero 
Segunda N. á fin de que en el im prorogable  térm ino 

e nueve dias, contados desde el de la publicación  de 
ste e d ic t o , se presenten en el referido Juzgado del H o s - 
i c i o , sito en la plazuela de la A duana V ie ja , núm . 11 , 
narto p r in c ip a l, ed ificio  de la Bolsa, y  E scribanía de 
i. F rancisco  de L anzas, á defenderse de los cargos que 
ontra las m ism as resultan en causa que se las sigue por 
tlsificacion y expen d icion  de m oneda falsa; ba jo  aperci- 
im iento que de no com parecer se las declarará rebeldes 
con tu m aces, entendiéndose las d iligen cias con  los es

t i lo s  del Juzgado y  las parará el p erju icio  que haya 
ígar.

M adrid 5 de M ayo de 1870.=E 1 E scribano , F ra n cisco  
e Lanzas. M— 644

P or el presente y en v irtp d  de p rov idencia  del señor 
>. José María P a y u cta , Juez de prim era instan cia  del 
istrito de la A u d ien cia  de esta ca p ita l, refrendada por 
1 E scribano D. A ntolin  M urga , se c i t a , llam a y em pla- 
a por este tercer ed icto y térm ino de nueve dias á un 
ujeto llam ado Joaquin , con oc id o  por el F e o , que la 
arde del 10 de E nero ú ltim o acom pañaba por la calle de 
Y ledo , inm ediato á la plaza de la Berengena , á P e d ro  
el Teso en ocasión que este fué detenido por la A u tori- 
ad , para que dentro de d ich o  térm ino se presente en la 
udiencia  de S. S., sita en el piso bajo de la T erritoria l, 
fin de prestar declaración  y responder á los cargos que 

3 resultan en causa que se instruye por hurto de un por- 
am onedas; apercib ido que de no verificarlo le parará el 
er ju icio  que haya lugar.

M adrid 5 de M ayo de 1870. M-—64o

E n virtud  de p rov idencia  del Sr. D. R aim u n do F er- 
landez Cuesta, M agistrado de A u d ien cia  de las de fuera 
e esta capital y Juez de prim era instancia del distrito de 
x Latina cle la m ism a, dictada á mi testim onio, por m edio 
el presente ed icto se c ita , llam a y  em plaza por segunda 
ez á N icanor Ordas y  G onzález para que dentro del tér- 
aino de nueve dias se presente en la audiencia de d ich o  
uzgado a p resta r  cierta declaración en causa crim inal.

M adrid 7 de M ayo d e !8 7 0 .= J u a n  Joaquin Jim énez.
M— 648

E n  v irtud  de providencia  del Sr. D. R aim un do F e r -  
íandez Cuesta, M agistrado de A u d ien cia  de fuera de esta 
¡apital y Juez de prim era instancia del d istrito de la L a - 
ina de la m ism a , refrendada por el E scribano D. Juan 
lu e r v o , se c ita , llam a y  em plaza á A lfredo  A lgarra  
lo n z a le z , natural de Granada , de 17 años , soltero, tret
ante en caba ller ías , que ha habitado en la plaza de las 
Deñuelas, núm . 4, cuarto principal núm . 9 , para que en 
o rm in o  de nueve dias se presente en la audiencia de 
5. S., sita en el piso ba jo de la T erritoria l, á fin de que 
,enga lugar la práctica de una d iligen cia  acordada en 
íausa que contra  el m ism o se instruye por herid as; ba jo 
ipercibim iento que de no verificarlo le podrá parar 
perjuicio.

M adrid 7 de M ayo de 1870. M = 6 4 9

E n v irtu d  de providencia  del Sr. D. R aim u n do F er
nandez Cugpta, M agistrado de A u d ien cia  de fuera de esta 
capital y  Juez de prim era instancia  del distrito de la L a 
tina de la m ism a, refrendada por el E scribano' D. Tom ás 
B an de, é ignorándose el d om icilio  de Bernardo Gonzá
le z , Celedonio P ino, Tom ás San Juan, R osa  D om ingo y 
María Vázquez, inqu ilinos que fueron de la casa calle de 
los Cojos, num . 16, se les cita por m edio del presente para 
que en el térm iuo de nueve dias com parezcan en este Juz
gado para d ecla ra r ; en la in teligencia  que no com pare
ciendo les parará el perju icio  que haya lugar.

M adrid 5 de M ayo de 1870. M— 650

E n virtud de p rov idencia  del Sr. D. R aim un do F e r 
nandez Cuesta, M agistrado de A u d ien cia  de fuera de esta 
capital y Juez de prim era instancia del d istrito  de la  
L a t in a , refrendada por el E scribano D. Tom ás Bande, 
se cita , llam a y em plaza por segundo ed icto y pregón á 
Inocente A lbina R o d r íg u e z , h ijo  de A n ton io  y Tom asa, 
natural de A v a lin o , soldado de la segunda reserva de 
G uadalajara, para que en el térm ino de* nueve dias se 
presente en este Juzgado y  Escribanía referida para la 
práctica de una d iligen cia  en causa’ que pende en e l m is
m o ; pues de no hacerlo  le parará el perju icio  que haya 
lugar.

Dado en M adrid á 30 de A bril de 1870. M— 651

E n virtud  de providencia del Sr. D. R aim un do F er
nandez C uesta, M agistrado de A ud iencia  de fuera de esta 
capital y  Juez de prim era instancia del distrito de la 
Latina de la m is m a , se c i ta , llam a y em plaza por tercer 
edicto y pregón á Fernanda García y Fernandez, natural 
de P edroso . (S an ta n d er), de 16 años de ed ad , soltera, 
h ija  de Manuel y M aría, para que en el térm ino de nu e
ve dias se presente en este Juzgado y  E scribanía de Dor 
Tom ás Bande para la práctica de una d iligen cia  en cau
sa pendiente en el m ism o ; en la inteligencia que no com 
pareciendo la parará el p erju icio  que haya lugar.

Madrid 4 de Mayo de 1870. M— 652

E n virtud  de providencia  del Sr. D. R aim u n do F er
nandez Cuesta, M agistrado de A ud iencia  de fuera de estí 
capital y  Juez de prim era instancia del distrito de la L a
tina de esta v illa , refrendada por el E scribano D. Tomás 
Bande , se c i ta ,- llam a y em plaza por segundo ed icto  a 
pregón  á B albino Fernandez y  M artin ez, natural de Ric

ü scu ro  y vecin o ele esta v in a , casado, de 33 anos de 
edad, que habitó en el ca llejón  del M ellizo, núm . 7, cuar
to en el p a tio , para que en el térm ino de nueve dias se 
presente en este Juzgado y E scribanía referida para la 
práctica de una d iligen cia  en causa contra el m ism o por 
estafa; en la inteligencia  que no com pareciendo le parará 
el perju icio  que haya lugar.

Madrid l . ü de M ayo de 1870. M— 653

A  virtud de providenoia del Sr. D. R aim undo Fernan
dez C uesta, M agistrado de A udiencia de fuera de esta 
capital y Juez de prim era instancia dei distrito de la L a
tina de la m ism a , se llam a y emplaza á F rancisco  Sua- 
rez y P erez, v iu d o , de 43 años de edad, que v iv ió  eu la 
calle del Mesón de Paños , núm . 7, para que en el térm i
no de nueve dias com parezca en este Juzgado á prestar 
declaración en causa que se instruye por lieridas ai m is
m o ; en la inteligencia que no com pareciendo le parará 
el p erju icio  que haya lugar.

M adrid 1.“ de Mayo de 1870. M— 654

E n virtud  de providencia del Sr. D. R aim undo F er 
nandez Cuesta, M agistrado de A udiencia de luera de esta 
capital y Juez de prim era instancia del distrito de la L a
tina, refrendada por el E scribano D. Tom ás B an de, se 
cita, llam a y em plaza por tercer edicto y pregón á Josefa 
Giner y Segrelies, soltera, que habitó calle de la Travesía 
de Fúcar, 19, segundo, para que en el térm ino de nueve 
dias se presente en este Juzgado y E scribanía referida 
para la práctica de una diligencia ju d icia l en causa pen
diente en el m ism o ; en la inteligencia  que no com pare
ciendo la parará el perju icio  que haya lugar.

M adrid 30 de A b r il de 1870. M— 655

E n v irtud  de p rov idencia  dél Sr. Juez de prim era 
instancia del distrito de la Universidad, refrendada por el 
E scribano D. E useb io Cereceda, se cita, llam a y em plaza 
por este prim er ed icto y térm ino de nueve (lias á Don 
Estéban González de los R ios y D. Lázaro Diaz de S on - 
seca , vecin os de esta capital, y cuyo paradero se ignora, 
á fin de que se presenten en la cárcel del Saladero á pres
tar declaración indagatoria y  responder de los cargos que 
contra ellos resultan en la causa crim inal que se les si
gue á instancia de I). Jerónim o Gallego de Sierra por el 
delito de estafa; bajo apercib im iento que de no verificar
lo les parará el p erju icio  que haya lugar. ..

M adrid 5 de M ayo de 1870. M— 656

E n v irtqd  de providencia  del Sr. Juez de prim era in s
tancia del distrito de la A udiencia  se c ita , llam a y em 
plaza por tercer pregón y  edicto y térm ino de nueve dias 
á D. E duardo L eón y R ico  para que dentro de d ich o  tér
m ino se presente en la audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo de la Territorial, á responder á los cargos que le re
sultan en. causa por estafa; apercibido que de no verifi
carlo le parará el p erju icio  que haya lugar. M— 657

E n  virtud de providencia  del Sr. D. José María P a - 
yueta , Juez de prim era instancia del d istrito de la A u 
diencia de esta capital, se cita , llam a y emplaza por se
gundo pregón y edicto y  térm ino de nueve dias á A n to 
nio Sánchez para que se presente en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la T erritoria l, á responder á los 
cargos que contra el m ism o resultan en causa que se ins
truye por estafa; bajo apercib im iento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar. M— 658

P or el presente y á virtud de prov id en cia  del Sr. Juez 
de prim era instancia del distrito del H ospital de esta 
villa, se cita, llam a y em plaza por prim era vez á José 
Carrascosa y Cadaval, que durante los m eses de O ctubre 
á E nero ú ltim os ha v iv id o  en el hotel ó fonda de París 
y  en la Posada del Peine, de esta villa, y  á un descon o
cido  que en los prim eros dias del prop io  m es de E nero 
estuvo hospedado en el piso segundo ó tercero, cuarto 
núm ero 62 del Gran H otel de París, y  se dió á con ocer  
com o representante de los dueños de una m ina de p lati
no aurífero poroso en Portugal, para que en el térm ino 
de nueve diasm om parezcan en este Juzgado ó en la cá r 
cel de V illa á responder de los cargos que les resultan en 
la causa crim inal que en el m ism o se instruye por estafa 
á D. E nrique Soret.

M adrid 4 de A bril de 1 8 70 .= Isid ro  A u tr a n .= E l E s
cribano actuario, L icen cia d o  A ngel González de C orda - 
vias. M— 659

P or prov idencia  del Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital, se llam a, cita y  em 
plaza á N icolás do Don Pedro, que en el m es de Setiem bre 
últim o m anifestó v iv ir  en la calle de la Com adre, n ú 
mero 62, principal interior, para que en el térm ino de 10 
dias com parezca en d ich o Juzgado, situado en el ed ificio 
Bolsa, á prestar declaración  en causa que contra Josefa 
García Gallo y R osa Diaz de la Peña por el delito de le
siones entre sí se sigue por la  E scribanía  de D. F rancis
co M uñoz.

Madrid 5 de M ayo de 1870.=E 1 E scr ib a n o , F ran cisco  
M uñoz. M— 660

P or el presente y en virtud de prov idencia  del señor 
D. Julián María Pardo, Juez togado de prim era instancia 
del distrito de la Inclusa de esta cap ita l, se c ita , llam a 
y em plaza á M anuel V illar Fernandez , con ocid o  por 
C antarilla , vecin o que fué de la m ism a y cu yo  paradero 
se ig n o r a , para -que dentro de nueve dias se presente 
ante el Juzgado , sito en el piso prin cip a l de la casa - 
B o lsa , para la práctica de d iligen cia  en causa qué se le 
sigue por le s io n e s ; bajo apercib im iento que de no hacer
lo le parará el perju icio  consiguiente.

M adrid 5 de M ayo de 1870 .= E 1 E scribano , L a Torre.
M— 661

CORTES C O N S T I T U Y E N T E S .
E xtra cto  oficial de la sesión  celebrada el diá  17 de Mayo 

de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

A bierta  la sesión á las tres, y leida el acta de la an
terior p oreL S r. Secretario R ius, fué aprobada.

Las Cortes quedaron enteradas de una com u n icación  
del Sr. M inistro de la Guerra m anifestando no corres
pondía á su departam ento la petición  de Doña Juana 
Calvo y V ico  en solicitu d  de pensión ; y  de otra del señor 
M inistro de F om en to poniendo en con ocim ien to  de la Cá
m ara que se había pedido á la D iputación provincial de 
Guadalajara, á quien se habia rem itido á in fo r m e , el ex 
pediente instru ido contra D. A n g el R elaño.

Se conced ieron  dos m eses de licencia  para ausentarse 
de esta capital al Sr. V ázquez Curie!.

Se acordó que la com isión  de Constitución se encar
gara de redactar el oportuno p royecto  de ley  establecien
do las relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.

Pasaron á la com isión  correspondiente dos ex p os icio 
n es : una de la población  de P a len cia , presentada por el 
Sr. Masa, p idien do á la Cámara se sirva negar su apro
bación  al reglam ento relativo á las tarifas del subsidio 
industrial y  de c o m e r c io ; y  otra del com ercio  é in d u s 
triales de S ev illa , presentada por el Sr. R u b io  (D. F ede
r ico), solicitando lo  m ism o que en la anterior.

ORDEN DEL DIA.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : D iscusión del dictám en sobre 
pensión á la viuda de D. Joaquin A gu irre .

L eido d ich o d ictá m en , y  no habiendo n ingún Sr. D i
putado que pidiese la palabra en contra, se hizo la opor
tuna pregunta y fué aprobado; siéndolo asim ism o sin de
bate a lguno el en que se. concedía  una pensión á las h er 
m anas del V icealm irante D. Casto Mendez N u ñ ez , y el 
proyecto de ley de extranjería, que constaba de 57 artícu 
lo s ; an unciándose que pasarían todos á la com isión  do 
corrección  de estilo.

L ey  m unicipal.
E l Sr. P R E S ID E N T E :  C ontinúa el debate pendiente 

sobre el p royecto  de ley m unicipal y p rov in cia l.
E l Sr, B alaguer tiene la palabra para una alusión p er

sonal.
E l Sr. b a l a g u e r  : Sres. D ip u ta d os , pocas serán 

las-palabras que habré de decir para contestar á la alu
sión personal que el Sr. Sánchez R uano tuvo la bondad 
de d irigirm e, y á las apreciaciones que h izo  sobre una 
du las principales p rov in cias de España, la que. tengo el 
h on or  de representar.

N o dudo que de los bancos republicanos habrá quien 
se levante á defender á las provincias ca ta lan as, y  va sé 
que el Sr. Tutau lo va á hacer: deber es de los repu bli
canos defender á Cataluña, que de sus bancos ha salido 
el ataque ; pero si ellos cum plen con  este deber , v oy  yo 
á cum plir con el m ió.

E l Sr. Sánchez R uano, haciéndose eco de ciertas apre
ciaciones vulgares que se hacen sobre esas provincias, 
que no son bien conocidas, y  á propósito  de cierto t e le 
gram a en que se decia habia S. S. pronunciado un d is
curso que no habia tenido lugar, lanzó terribles y acera
dos dardos contra Cataluña. Si este es uno de los m edios 
con que S. S. pretende hacer la propaganda de sus ideas, 
creo  que anda equ ivocado, pues no es este el cam ino mas 
á p ropósito para ir á d on d e 'S . S. qu iere ; sem brando el 
od io no se recogen  frutos de am or y de fraternidad.

Y o no ten g o , señ ores, que defender á Cataluña, pues 
la defienden cum plidam ente sus su elos , sus tradiciones, 
su h istoria , su lealtad y sus glorias inm arcesibles. Podrá 
haber allí falsificadores de m oneda y de todas esas cosas 
que d ijo  S. S . , del m ism o m odo que -los hay en otras

lartes ; pero no se atreverá á probar, ni á intentar p ro - 
iar siqu iera , que allí se haya falsificado jam ás la h on - 
•adez, la lealtad acrisolada, el patriotism o nunca des- 
nentido , el am or al traba jo , el am or á la libertad y el 
;arácter fr a n c o , independiente y libre de sus la b o - 
iosos h ijos. Nada más creo  necesario decir sobre este 
•unto.

E l Sr. T U T A U :  Sin duda extrañarán los señores 
liputados que ayer, cuando el Sr. Sánchez R uano atacó 
an desapiadadam ente á Cataluña, no pidiese ninguno 
le los que á esas prov in cias pertenecem os la palabra. No 
é lo que pasaria en el án im o do m is com p añ eros ; pero 
aspecto á mí puedo decir que cuando oí la a lu s ió n , al 
■er el ataque tan exagerado y que se contestaba á sí 
n ism o, desistí de con testa r, y creí adem ás que estas 
uiestioncs de provincias podían degenerar hasta el punto 
le llegar al terreno de las personalidades; pero pasado 
1 dia de ayer he creído que hoy  podría contestar con 
nás calma.

H abló S. S. de un telégram a en el que se decia que 
labia pronunciado el viernes un d iscurso que no p ro - 
íunció hasta a y e r ; y d ijo esto de un m odo tal, que po
li* a parecer que el periód ico La R a zón  ó sus correspon- 
ales en Madrid podían tener algún interés en presen- 
ar á S. S. pronunciando un d iscurso en determ inado 
entido.

Sobre este punto cúm plem e d ecir que el periód ico  á 
ue S. S. aludía publicó  el telegram a al m ism o tiem po 
ue utros que lo recibieron de una agencia no política 

lüi* cierto; y precisam ente en el m ism o num ero en que 
e inserta el telégram a se d ice que, no pudiendo cou tes - 
ar el Sr. M inistro de la G obernación en aquel d ia , n o . 
Labia hablado el Sr. Sánchez R uano , habiéndose conti- 
uado el debate sobre los A ranceles notariales. E sto d e 
muestra que no habia interés alguno en la inserción de 
se telégrama.

Descartada esta cuestión personal, voy  á ocuparm e de 
as in justificados ataques que S. S. d irig ió  á Cataluña, 
lijo que allí se fa lsificaba la m oneda, la literatura, la fe -  
eracion, la dem ocracia; todo. Y o no sé qué pretende S. S. 
on  esto; p u es 'le jos  de buscar por este m edio la unidad, 
,o parece sino que S. S. quiere que todo se separe.

Que se falsifican los géneros. Si ha querido deoirlo 
or los com estib les, allí no se hace seguram ente m ás en 
ste punto que lo que se practica en todos los centros 
opulares; si se ha referido á los géneros procedentes de 
xs fábricas, ya podía considerar S. S. que estos se venden 
com erciantes inteligentes en la m ater ia , á quienes no 

s fácil engañar.
Si al m anifestar que fa lsificam os la literatura ha que- 

ido m ortificar nuestro am or propio dando á entender 
ue no tenem os facilidad  para pronunciar la lengua ca s- 
3ilana y  que no pronunciám os buenos d iscu rsos , no 
abia para qué S. S. se tomase esa m olestia. E sto no nos 
mortifica nada; pues si hay pueblos que se d istinguen 
or su gran facilidad para hablar, otros se d istinguen 
or su virilidad  y am or al trabajo. S. S. y  otros podrán 
ronunciar m agníficos d iscu rsos ; pero nosotros sabem os 
onstruir grandes ed ific io s , trabajar y  tripular buques, 
levando el com ercio  á todas partes. Si ha habido en 
tras partes quienes hayan podido escrib ir buenos libros, 
ambien nosotros hem os tenido un Balm es y otros varó
les ilustres bajo este punto de vista. Vaya S. S. ,á Cata- 
nña para hacer después la com paración con  otras p ro 
ducías, y podrá calcu lar hasta qué punto ha podido e x -  
iresarse de la m anera que lo ha hecho, refiriéndose á los 
atalanes.

De la m oneda no diré más sino que si allí se ha fa ls i- 
icado, tam bién es preciso que se tenga presente que se 
ía pedido m uchas veces que se trate de im pedir la en 
mela de la m oneda procedente de G ib ra lta r , Galicia y 
•tros p u n to s , sin que yo trate de d ecir por esto que se 
alsifique en Galicia.

L o  que m ás me ha extrañado es o ír á S. S. que en 
Cataluña se falsifica la p o lítica , en lo  que tam poco tiene 
azon alguna. ¿Quién no conoce los sacrificios hechos por 
lataluña, y  la sangre que ha derram ado en defensa de 
a libertad? ¿Pero se dice esto porque vengan a q u íá  pre
dicar una política  especial? Seguram ente que no; porque 
,quí no sostenem os otra que la que se encuentra c o n -  
orm e con la ju sticia  y el derecho.

R especto á que allí pueda falsificarse la repú blica  y  
a fed eración , no puedo m énos de recordar á S. S. que 
uando P runeda y algún otro levantaba la bandera de 
a rep ú b lica , lo hacia A bd on  Terradas en Cataluña; y  no 
eb e  olvidarse cuando el año 42 se levantó a llí la bandera 
'ep u b lica n a , ni los Diputados catalanes que el año 54 
rotaron contra la M onarquía.

¿ e  d ice m uy á m enudo que los catalanes explotan el 
•esto de E spaña , y  esto no es exacto. ¿Es explotar á E s
laña el construir sus ferro -carriles sin haber pedido nada 
lara e l lo ; constru ir  sus carreteras casi con  sus fondos 
solos, y con tribu ir  para plazas com o la de la Puerta del 
Sol, para la traída de las aguas del L ozoya  y construc- 
ñon del Teatro N a c io n a l, á la vez que si ellos quieren 
iacer alguna cosa parecida tienen que sostenerlo con su. 
linero? Se dice que al hablar de esto se hace referencia 
l la cuestión de A ranceles; pero tam poco hay exactitud 
m e l lo ,  y en esto puedo hablar con entera im parcia li- 
lad, puesto que soy libre-cam bista .

Cuando los catalanes piden p rotección  para la in d u s - 
ria , no la piden para ellos so los, sino para los p rod u c- 
os de todas las provincias de España, lo  m ism o para los 
granos de Castilla que para los h ierros de V izcaya. Y  
éngase en cuenta que si algunos pueden sostener la 
¡om petencia en el libre cam bio son ellos , porque tienen 
a prim era m ateria más esen cia l, que es su gran am or 
il trabajo.

Y o qu isiera , señ ores , que no se repitieran discursos 
jom o el que ayer pronunció el Sr. Sánchez R uano , por
gue no es posible que den buen resultado. Se me ha acu
sado de separatista, y con  m ás razón podría yo  acusar 
le esto al Sr. Sánchez Ruano. A lgo  m ás pudiera decir; 
■)ero com prendo que he m olestado ya bastante tiem po á 
a C ám ara, y me siento.

E l Sr. M O N T E R O  T ELSN G E : E l Sr. Tutau ha lia - 
alado de m oneda falsa procedente de Galicia, lo q u ecie r - 
,ám ente m e ha extrañado , pues nunca he tenido noticia  
le que allí se haya falsificado m oneda de n inguna clase. 
Ya no trato de ofender á Cataluña diciendo que allí se 
fa lsifique; creo que no se hará e s t o ; pero S. S. ha q u eri- 
lo  echar el m u erto , com o vulgarm ente suele d ecirse , á 
Galicia, y  lia padecido una grande eq u ivoca c ión , pues 
io  hay en esas p rov in cias falsificadores de m oneda. He 
l id io .

E l Sr. H E R R E R O  (D. S a b in o ): Sres. D ip u tad os, con 
?azon se quejaba el Sr. S ilvela  de la poca atención que se 
prestaba á estos d ebates; pero atribuía S. S. el desaliento 
ijue se observa, y que trasciende al país, al deseo de que 
se term inen pronto estas tareas; y yo  creo que no se debe 
í  esto , sino al fracaso que siem pre han padecido aquí 
las ideas liberales, que no se han planteado francam ente. 
En vano se consignan en la C onstitución los derechos 
m á s  im portantes si no se desarrollan en las leyes secun
darias que han de llevarlos al terreno de la práctica. A qu í 
se han declarado diversidad de derechos constantem en
te, y después se han restringido ó desaparecido en las le 
yes que ,habian de d esarrolla rlos, y  por eso no se ha ar
raigado la idea liberal en España.

P ero dejando esto á un la d o , y  pasando á tratar de la 
cuestión que nos ocupa, v oy  á exponer las razones en que 
la com isión  se ha fundado para presentar este proyecto
de ley. '

Cuatro son los oradores que han tom ado parte en este 
debate usando de la palabra en contra , y todos se han 
salido del precepto constitu cion al en las observaciones 
que han hecho. E l Sr. S ilvela creia que se habían intro
ducido novedades inconvenientes, y que habria sido más 
acertado in trodu cir en las leyes anteriores las m ejoras 
que se hubieran juzgado prudentes que no el haber pre
sentado una reform a tan radical. Para ju stificar su Opi
nión en este punto h izo una excursión  por la historia, 
queriendo hacernos ver que no teníam os tradiciones m u
nicipales; y  que si algunas habían podido existir en otros 
tiem uos, estas habian desaparecido de la m em oria de los 
pueblos. *

Y o debo decir á S. S. que aun cuando no es tan exac
to com o pudiera creerse lo que ha m anifestado sobreestá  
m ateria, no nos hem os inspirado en esas tradiciones, 
porque no hem os tratado de restablecer lo que ya ha pa
sado. A l hablar la com isión  de nuestros fueros m u n ici
pales, no ha querido de m odo alguno presentarlos com o 
m odelo, porque no habia de haber ido á buscar los dere
chos inherentes á la personalidad hum ana allí donde nc 
eran conocidos com o ahora.

Y  lo que digo de nuestra propia historia lo d igo tam 
bién dé las instituciones extrañas. N osotros no hemos 
ido á buscar m odelos á naciones extran jeras; pero nc 
podrá m énos el Sr. R uano de confesar que el que una 
cosa subsista en otro país no es razón para que deje de 
ser aplicable á España. N osotros , p u es, hem os ido bus
cando el espíritu de esas instituciones y tomando lo bue
no, lo conveniente á nuestro propósito donde quiera que 
lo hem os encontrado.

N i tam poco nos era posible aceptar lisa y llanamente 
nuestras propias ley es , pues desde la de 1823 hasta los 
últim os ensayos, calcados todos sobre el proyecto de las 
Cortes C onstituyentes del 54, en ninguna ele ellas se de
fine la descentralización de una m anera adecuada y que 
pueda adm itirse en una nación que tiene su unidad polí
tica constitu ida . Era, por lo tanto, preicriblc acom etei a 
em presa de una vez y hacer la ley de nuevo. ^

A hora  es necesario explanar los princip ios a que ha 
de obedecer la reform a, y  voy  á hacerlo con la posible

E^, en efecto, lam entable la situación actual de los 
M unicipios, cuyas condiciones son tales que no pueden 
corresponder á n inguno de los fines á que son llam ados

I en cuanto á las p rov in cias , tam bién están divididas 
le una m anera arbitraria y sin más criterio que el de 
as circun stancias de la época en que la d ivis ión  se hizo, 
^ero la reform a en este punto era m uy grave, y la c o -  
nision se' detuvo, lim itándose á encerrar su trabajo en 
os lím ites que la A sam blea con oce , y dedicando sus ta - 
“eas á tratar sólo de las atribuciones que debian tener 
as corporaciones m unicipales y  provinciales una vez 
domadas, y  á establecer las con d icion es dentro de las 
males habian de m overse.

Para esto ha concedido á los A yuntam ientos y  á las 
provincias la facultad de form ar entre sí asociaciones á 
7n de atender á ciertos im portantes serv icios. R especto 
i las provincias, tal com o h oy  están constitu idas, tai vez 
ilgunas aparezcan demasiado pequeñas ante la D iputa- 
pión p ro v in c ia l; pero la com isión ha propuesto este or
ganismo , precisam ente porque cree indispensable qué 
pon el tiempo cam bie la dem arcación provincial hoy exis
tente.

M ayores eran las dificultades que habia que vencer 
para determ inar los atribuciones de cada una de estas 
unidades por la diversidad de los principios que á estas 
se aplican, y m ucho más cuando en este punto la ciencia
10 se halla tan adelantada que permita consignar so lu - 
piones claras y propias. E xam inando la naturaleza del 
Gstado, se ve desde Juego una oposición m arcada entre 
d Estado, que algunos consideran coirm el representante 
le la A utoridad  , y el in d iv id u o , considerado com o la 
•epresentacioa de la libertad ; luego varían tam bién las 
íscuelas por lo que hace á los grados de esta m ism a l i -  
pertad.

Y descendiendo del princip io á la o rg a n iza c ión , hay
11 de la centraliz tcion política  y adm inistrativa y el de 
a descentralización en los m ism os térm inos ; y  aun d en - 
,ro de esta últim a escuela hay una que lleva la descentra- 
izacion política hasta la provincia y otra hasta el M uni- 
íipio. Todas estas escuelas han tenido su representación 
)n e| debate. Veam os ahora si la com isión  ha obedecido  
l un princip io, ó si ha procedido sólo por transacciones 
l con ciliacion es vagas, faltas de todo criterio.

Considerada la entidad E stad o , se ven en ella tres 
dases de funciones que responden á otros tantos fines, y  
[Ue yo llam aré funciones políticas, adm inistrativas y  ju -  
liciales. En esa entidad suprem a todas estas fu n cion es 
le com penetran; pero no sucede así en las d em á sen tid a - 
lés subalternas. La com isión  tenia que ocuparse del or
ganismo, que puede ser repartido fácilm ente entre el E s -  ' 
ado, las diversas agrupaciones que le form an y  el in d i- 
úduo; pues si bien las funciones propias del Estado n o 
m eden confiarííe á corporaciones lo ca les , cabe esparcir 
as dem ás que no interesan directam ente á la c o le c t iv i-  
lad social. Y  esto es lo que la com isión  ha tratado de 
ia c e r ..

Este sistema, sin em bargo, ha sido criticado por todos 
os oradores, que han hablado en este debate; unos por 
jonsiderarlo m ás lato, y otros por creerlo más lim itado 
jue sus ideales respectivos. E l Sr. S ilvela  im pugnó el 
Droyecto sin partir de ninguna doctrina determ inada, 
lunque y o  creo que el p rin cip io  á que obedecían sus 
jensuras y el que S. S. profesa es la centralización a d - 
ninistrativa; por eso sin duda encon tró  m al la creación  
le la Junta m unicipal, la intervención  que se concede á 
os pueblos en la form ación  de su presupuesto, y  las ga
rantías de que se rodean las facultades que se dan al 
aoder central para la d isolución de los A yuntam ientos.

En cam bio, los Sres. Castelar, P í y Sánchez R uano 
ían expuesto claram ente las bases en que descansa su 
im pugnación, y no creen lóg ica  la deiinicion de los 
A yuntam ientos, calificados por la com isión  de eorp ora - 
íiones econ óm ico-ad m in istra tivas, porque juzgan que 
lom in a  en ellos el carácter político.

E sto lo  com prendo en el Sr. P í , para quien la nación  
3S el M un icip io , y  así dice que lo que se concede al E s
tado debe concederse igualm ente á estas entidades, sin 
p ie  puedan coartarse de ningún m odo sus atribuciones. 
La provincia y el M unicipio , según S. S., son libres en 
su vida in te r io r , aunque no lo sean en su vida de rela- 
3Íon. L a com isión  , para contestar ú esto , no necesitaría 
nás que recordar á S. S. la Constitución del Estado, que 
ao recon oce ese organism o federal ni ese organism o au
tónom o en el M unicipio ni en la provincia. P ero adem ás 
3Sta teoría del Sr. Pí descansa en una falsa idea de la 
uacion, que paraS . S. no ex iste ; pues si el lazo es el pac
to y este nace de la libertad y  la igualdad de los contra
tantes, el pacto puede ser roto de la m ism a m anera que 
se ha form ado. L ibre ha de ser cualquiera prov in cia  , y  
hasta cualquier M u n ic ip io ,1 para separarse de la asocia
ción ; y  no sólo  esto , sino que siendo los M unicipios y  
las provincias entidades que nacen de la com unidad de 
origen y de h istoria , algunas veces por la ley  y otras por 
los h ech os , ¿quién podrá negar á una parte de ellas lá 
facultad de declararse independiente ó de unirse á otra 
agrupación?

E l pacto, pues, no es más que la d isolución com pleta 
de la nacionalidad; y  aceptada la doctrina del Sr. Pí, hay 
que decir que la nación es el individuo, libre, indepen
diente y superior á todo género de asociaciones.

Pero estas teorías son la antítesis de la del Sr. Sán
chez R uano. S. S. reconoce la nación y las entidades de 
que nos ocupam os, pero quiere que haya autonom ía p o
lítica  en cada una de ellas; y por una contradicción  sin
gular, al paso que acépta la  unidad del poder, quiere que 
los pueblos arreglen por sí sus intereses p o líticos. Y o  
no sé quéinternses p o líticos serán estos; y me figuro que 
aquí no hay más que una especie de logom aquia, y que 
todos estam os conform es en el fondo, por más que en la 
apariencia suceda lo contrario.

S. S. fundaba su crítica  al proyecto en que la A d m i
nistración no puede separarse de la p o lítica , pues por 
pequeñísim as qu esean  las facultades que se concedan al 
M unicipio, siem pre esas facultades serán políticas, siem 
pre han de revestir dos caracteres, haciendo necesaria la 
con cesión  de cierta facultad legislativa y  la creación de 
una fuerza para que los A yun tam ientos puedan hacer e je 
cutar sus acuerdos. Y  en prueba de la existencia de esa 
facultad legislativa en los A yuntam ientos nos recordaba 
el Sr. R uano que ellos hacen por sí sus ordenanzas y  es
tablecen la penalidad para obligar á su cum plim iento. 
Pero la facultad de hacer esas ordenanzas .de policía  y  
buen gobierno no es una facultad p o lítica ; es una fu n 
ción adm inistrativa; es un acto del poder reglam entario, 
que es adm inistrativo; pero no un acto del poder e jecu 
tivo, que es político. L o  m ism o puede decirse de las fa
cultades coercitivas, del derecho á establecer una san
ción  penal contra la falta d e  cum plim iento de esas orde
nanzas.

E sto consignado, no es posible sostener que los pue
b los tengan intereses políticos peculiares suyos que no 
estén en relación con los del con junto del Estado, y  a tri
buciones ó facultades para legislar sobre e l lo s ; porque 
eso equivaldría  á darles derecho para legislar sobre el 
Estado, lo cual seria el absurdo.

Tam bién el Sr. Castelar decia que la com isión  yerra 
al reducir el carácter de los A yuntam ientos á lo econ ó
m ico-adm inistrativo, pues esas corporaciones desem peña
rán por sí solas una porción  de funciones que según S. S. 
son políticas. V eám oslo. E l A yuntam iento llevará los li
bros del registro c iv i l ;  pero esto no es más que una 
m era operación estadística: el A yun tam iento no decide 
sobre el estado c iv il de las personas, sino que se lim ita  
á consignar en libros determ inados un h ech o indepen
diente de su v o lu n ta d ; ejecuta, es cierto, un acto im por
tante, pero no más que ad m in istra tivo : el A yuntam iento 
form a las listas electorales; pero esto es la declaración 
dé vecindad , y no otra cosa ; los derechos que nacen de 
ahí no los da el A yuntam iento, sino precisam ente la ley.

Y lo m ism o puede decirse do su in terven ción  en las 
quintas, que no es m ás-que reglam entaria, así com o en 
los m atrim onios civiles un acto de detalle de la A dm in is
tración . Y  aun esto no es un acto puram ente especial 
del A yuntam iento, pues su carácter trasciende fuera del 
pueblo ó la localidad en que se verifica , acom pañándoles 
adonde quiera que vayan los contrayentes el nuevo es
tado que ese acto les im prim e. Así, pues, ninguna de estas 
funciones que los A yuntam ientos desempeñan son p o 
líticas. • .

P ero  el Sr. Castelar, que tiene la vista nja en Suiza y  
los E stados-U nidos, creia que debem os im itar esas orga
n izaciones. Pues yo diré á S. S. que los M unicipios su i
zos y  am ericanos son adm inistrativos; serian E stados 
políticos si fuese un M unicipio Estado, un M unicipio na
ción  con  facultades legislativas, com o quiere el br Pi. Y  
esto no su ced e : en Suiza, com o en los Estados-U nidos, 
la soberanía la tiene el Estado y no el M unicipio. Ha in 
currido por lo tanto el Sr. Castelar, al traer esos e jem 
plos en la contradicción que á la com isión  echaba en cara.

Sí S. S. cree que el- M unicipio es la entidad au tón o
ma com pieta y  absoluta, ¿ por qué no quiere que se le 
den las atribuciones que S. S. concedo a un Estado par
ticular, y que sea el M unicipio la unidad, com o pretende 
cl^Sr. P í?  L uego están discordes los señores repu blica 
nos en la m anera de apreciar la naturaleza de esa c o r 
poración, y  hay también falta de lógica en no concederle  
facultades legislativas, si creen que es una unidad cer
rada con atribuciones propias é independientes del resto 
de la colectiv idad  Estado.

E l Sr. R u a n o , colocándose en el terreno con stitu cio 
na l, sostenía que la com isión  no habia guardado el pre
cepto constitucional dejando de recon ocer en los A y u n 
tam ientos carácter p o lítico ; y S. S. extrañaba que^ so 
haya descentralizado lo o d io so , lo im popular, lo relativo 
á la facultad de im poner arbitrios ó tributos, y  que en 
cam bio se haya centralizado la facultad política. P ero 
m iéntras S. S. no pruebe que la definición de las íu n cio - 
nes políticas y  adm inistrativas y la separación entre 
unas y otras que yo  he hecho no es exacta , sostengo y  
sostendré que los intereses, políticos p unca pueden ser 
pecu liares de los pueblos en una entidad nacion al; por



eso la comision está conforme con sus principios al decir que los A yuntam ientos son corporaciones puram ente 
económ ico-adm inistrativas.No es es to , sin em bargo , desconocer que esas corpo
raciones son políticas en su esencia, en cuanto form an parte de un todo político de la gran entidad E stado , y que en ese concepto tienen atribuciones políticas; pero 
en sus funciones, en su ejercicio, en sus actos es im posible darles otro carácter que el adm inistrativo. Derechos 
políticos son tam bién los que tiene el individuo, como el 
de asociac ión , libertad de im pren ta, libertad religiosa, derecho de reu n ió n , y esto no quiere decir que todos los 
actos que ejecute en virtud  de estos derechos son actos
políticos. , . . .¿Y dónde existe ese Municipio político que han sona
do algunos de los impugnadores del dictamen? Ya he in 
dicado antes que los Municipios suizos y de los Estados- 
Unidos tendrán facultades más ó menos la tas; pero 110 
políticas, sino m eram ente adm inistrativas. Y no presen
tará  el Sr. Castelar una razón siquiera que abone el régi
m en federal de aquellos países, que no sea del todo apli
cable á nosotros, al sistem a de la comisión.

Por punto general ha  creido la comisión que era ne
cesario separar lo ejecutivo de lo deliberativo; por eso 
para lo propiam ente ejecutivo está el Ayuntam iento y el 
Alcalde, y para la aprobación de los presupuestos la Ju n 
ta  m u n ic ip a l, estableciéndose una cosa parecida respec
to de las Diputaciones. Este sistema ha sido objeto de 
bastan tes censuras, algunas de ellas incom prensibles. E l 
Sr. P í y Margall, por ejem plo,'hacia á la comisión el ex 
trañ o  cargo de que se ensanchaba m ucho el personal de
liberativo en el Municipio y se reducia en el organism o 
provincial, sin comprender S. S. que seria demasiado nu 
m eroso el personal de la provincia si hub iera de guardar 
la  proporción que S. S. desea con el del Municipio.

Atacó el Sr. Silvela este sistem a por creer que la Jun ta  municipal ha de ser causa de grandes perturba
ciones, y porque en últim o resultado esto era obligar á 
los pueblos á que se adm inistrasen por sí mismos, j Qué 
gran pecado para los que se precian de descentralizado- 
res! De no ad m itir esta Jun ta  m un ic ip a l, vendríam os á 
parar á que el A yuntam iento seria autónom o ó tendría 
que dar cuentas á un poder superior.La autonom ía del A yuntam iento , no del Municipio, 
es inadm isible , porque la autonom ía seria la irresponsa
bilidad ; y si en otro caso habia de dar cuenta á un  poder superior, tendríam os ya la centralización. Era, pues, ne
cesario fijar algo que ocurriese á estas dificultades, y de 
aquí la creación de la Jun ta  m unicipal.Tampoco es esta del agrado del Sr. Castelar, que h u 
biera querido m ejor el que se hubiera, dado participación 
en los A yuntam ientos á las m inorías. Como este punto 
se debatirá am pliam ente cuando se discutan las en
m iendas que acerca de este particular hay presentadas, 
sólo diré que de toda la reseña histórica que nos hizo el 
Sr. Castelar, únicam ente en un cantón de Suiza es donde 
existe esa participación de las m inorías; fuera de ese 
cantón, ni aun en el resto de Suiza se adm ite este siste
ma: prueba de que presenta grandes diíicultades.La Comisión provincial es laq u e  principalm ente está 
sirviendo de piedra de escándalo. ¡Cuánto 110 se ha dicho 
acerca de este propósito! Unos, como los Sres. Silvela y 
R uano , ven en esa Comisión un remedo de los antiguos 
Consejos provinciales; otros hallan en lo que aquí se d is
pone el principio de las dietas pára los Diputados á C ór- 
tes, y ninguno se ha tomado la m olestia de exam inar 
con detención este organismo. No comprendo que se con
sidere esa Comisión como un remedo de los Consejos pro
vinciales, cuando estos tenían atribuciones que se pare
cen muy poco cá lasque añ o ra se  dan á esa Comisión. Las 
facultades del Consejo las tienen añ ó ra la s  Diputaciones, 
y no es al antiguo Consejo al que reem plaza Ja Comisión, 
sino al Gobernador. Varias Diputaciones han reclamado 
contra las dietas, sin considerar que sin ellas no hay Co
misión posible, como sin Comisión no habría Adminis
tración y el proyecto no tendría razón de ser.Term inaré este punto observando que entre las pro
vincias que han venido defendiendo esta creación , una 
ha  sido la de Avila, que representa el Sr. Silvela.

Dicho esto, paso á exam inar las corporaciones en sus 
relaciones interiores. También en esta parte ha sido ob
jeto de diferentes críticas la intervención que se establece 
de los interesados, censurando el Sr. Castelar que la Jun ta  
m unicipal se componga de contribuyentes. Si S. S. fija 
su consideración .en la m anera como se establecen los a r
bitrios, verá que la Junta, aunque aprueba, no es la que 
impone, sino que la iniciativa viene del Ayuntam iento, 
y que las bases del reparto son tan amplias que abrazan á casi todos los vecinos, de modo que casi todos ellos vie
nen á tener el derecho de intervenir en la Junta. No es, 
p u e s , cierto que hayamos tratado de violentar el sufragio 
universal.

Por lo que hace al mecanismo p rovincial, no era po
sible adoptar precisam ente la m ism a fórm ula que para 
la  organización m un ic ipa l, porque lo que puede h a 
cerse fácilm ente en el pueblo acaso fuera difícil para la 
provincia.En el orden gerárquico se cree tam bién que liemos 
cometido un gran pecado proponiendo lo que propone
m os; para desvanecer cuyo cargo basta acudir al a r 
tículo 7(J de la C onstitución, en que se previene que en 
determinados casos se ha de dar intervención al Rey ó 
las Cortes, para lo que es necesario establecer c ie rta  ge- 
rarquía. El Alcalde tiene un doble carácter: el de P re
sidente de la corporación y ejecutor de sus acuerdos, y 
el de delegado del Gobierno en lo que no sea de la orga
nización especial del Municipio. Un carácter análogo, 
aunque en otro sentido , es el del G obernador, ejecutor 
tam bién de los acuerdos de las Diputaciones y delegado 
del Gobierno.

P reguntaba ayer con este motivo el Sr. Sánchez R u a
no por qué se conserva el principio del sufragio univer
sal para el Alcalde y no para.el Gobernador; y debo de
cirle que precisam ente porque e l  Gobernador t ío  es ele
gido por la Diputación es por lo que puede conservarse 
para el Alcalde ese princip io, pues de otro modo no era 
fácil que el Gobierno intervin iera ni que se evitasen los 
conflictos.

Por lo que hace á las atribuciones del Gobernador, el 
Sr. Silvela las considera lim itadas, m iéntras que el se
ñor Castelar ve al Gobernador en todas partes. Si en este 
punto se hubiera hecho lo que el Sr. Castelar desea, se 
habrían creado dos poderes, uno enfrente de o tro , difíci
les de armonizar.

Por otra p a r te , la gerarquía que se establece no es 
tan vasta como se ha querido su p o n er, pues no va más 
allá de aquello que no se refiere á la organización de los 
A yuntam ientos; es decir, que en todo aquello que es orgánico los Ayuntam ientos están libres de la acción del Gobierno. E l Sr. Sánchez Ruano, que aunque republicano 
es unitario , debe convencerse de que respetando la u n i
dad no hay más remedio que poner al frente de lá p ro
vincia un delegado ciel Gobierno.Definido así el organismo de estas corporaciones, falta 
saber si se establecen las garantías suficientes para evi
tar abusos por una y otra parte. M iéntras el Sr. Silvela se 
quejaba de la extensión que se ha dado á la admisión de 
recursos, los Srcs. Sánchez Ruano y Pí y Margall creen 
que no se ha conferido toda la intervención que se de
biera á los Tribunales de justicia . Bueno es consig
nar aquí que se tra ta  de m antener á cada uno dentro de 
su esfera, y que cualquiera cuestión de esta clase, por 
insignificante que aparezca , es ya de grande im por
tancia.Lo que hay en últim o resultado es que los conserva
dores creen que el orden no puede conseguirse sin dejar 
una gran acción en manos del Gobierno; error gravísimo, 
porque el orden es una consecuencia del buen gobierno, 
y no es la m uerte ni el silencio, consecuencia de la tira 
nía. Por otra parte , los republicanos, dentro de su ideal, no pueden adm itir las modificaciones que le lleva el 
tiempo. El Sr. Castelar decia que la libertad era un árbol. 
Pues bien: vea S. S. cómo nace el árbol de la sem illa , y 
deducirá cómo ha de nacer la libertad de las ideas: con 
el tiempo, con el espacio, no de una vez, no considerando 
que ya está todo hecho. Las m aravillas del a rte  y de la 
industria  se han formado poco á poco con el trascurso 
de un gran núm ero de a ñ o s , y eso es lo que ha de suce
der tam bién con nuestras instituciones sociales y po
líticas.

Yo bien se que hoy son grandes las fuerzas y los re cursos de que la sociedad dispone, mucho mayores que 
los que ha tenido en épocas an tig u a s , y que puede m ar
charse por lo tan to  más de prisa en la indu stria  como en 
la política; pero porque esa rapidez y esa fuerza existan 
110 pueden desaparecer las dos séries de la id e a , la série 
lógica y la série h istó rica; no puede prescindirse del 
tiem po ni de la idea: hay que form ar un conjunto que lo 
reúna todo en lo posib le , y á eso es á lo que ha tendido 
la comisión para no hacer un proyecto que debiera pasar 
como tem ia el Sr. Silvela al panteón donde han ido otras 
tan tas leyes. Se ha dicho m uchas veces que lo mejor es 
enemigo de lo bu en o , y por eso la comisión ha querido 
atender á todo y proponer un organism o que busque el 
desenvolvim iento de las instituciones de tal modo que 
110  vayan arrastrándose por el suelo á la m anera de la 
serpiente; pero de tal modo que, no por aspirar á una a t
m ósfera demasiado elevada, vaya á realizar el triste m ito 
de Jcaro. He dicho.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García G óm ez): Se sus
pende esta discusión.

E l Sr. C A R R A S C O S  : Tengo notic ia de que por el candidato de Calatayud se ha presentado la credencial 
que exigía la comisión de actas para dar su d ic tám en , y 
deseo saber por qué no se h adado  todavía.

El Sr. G i l .  v i r s e d a : Ayer presenté una exposición 
de la Ju n ta  de Segovia , y se dice en el Extracto que es 
de Logroño. Ruego á la m esa que haga rectificar este 
error.

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García Gómez): Se pondrá la excitación del Sr. Carrascon en conocim iento de la co
misión de actas, y se rectificará el e rror sobre que r e 
clam a el Sr. Gil Yírseda.Se leyó y quedó sobre la mesa el dictám en de la co
m isión concediendo las pagas atrasadas á la m adre y 
herm ana del Sr. Copeiro.-

Se concedió licencia para ausentarse de Madrid á los 
Sres. B arreiro y Marqués de Figucroa.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Se sus
pende la sesión hasta las nueve de la noche.

E ran  las seis y media.

Continuando la sesión á las diez y cuarto, siguió el 
debate pendiente sobre el dictám en relativo á la au to ri
zación para plantear como leyes provisionales los p ro
yectos presentados por el Sr. Ministro de Gracia y Ju s
ticia; y leída una enm ienda al art. de dicho proyecto, 
el Sr. Bueno la retiró, m anifestando lo hacia así con ob
jeto de no prolongar demasiado el debate.

Se leyó el art. £.*, que decia lo siguiente:
«Art. Publicará igualm ente como leyes provisionales los proyectos presentados asim ism o á las Cortes sobre reforma (lela casación en lo civil; sobre el establecim iento del recurso de casación en lo criminal  y reform as 

consiguientes en el procedimiento c r im in a l , y sobre el 
ejercicio de la gracia de indulto; sin perjuicio tam bién 
de las alteraciones que puedan in troducirse en ellos al 
ser discutidos definitivamente.»

Abierto el debate sobre él, dijoE l Sr. v x n a o e r : Sres. Diputados, la ley relativa al m atrim onio civil es de m ucha más im portancia , en mi 
concepto, que las contenidas en el artícu lo que se debate; 
y si no tomé parte en su discusión, fue por las razones 
que expuso el Sr. Ochoa en la protesta que form uló, m a
nifestando á la vez la incom petencia de la C ám ara para 
resolver sobre aquel grave asunto.

Se han lam entado, señores, y á mi juicio con razón, 
los oradores que han tomado parte en estos debates del 
triste  acuerdo del Gobierno de presentar bajo un m ism o 
proyecto de autorización leyes tan d is tin tas , pareciendo 
como que ha  querido poner á prueba la docilidad de la 
m ayoría, y dando al mismo tiem po una m uestra  de vio 
que puede esperarse de las doctrinas que se proclam an 
en la oposición. El partido p ro g res is ta , tan enemigo de 
esas au torizaciones, y los u n io n is tas , tan opuestos tam 
bién á ellas cuando las pedian los m oderados, no han 
tenido en cuenta lo que antes habían com batido, practi
cándolo ellos á su vez cuando han sido poder.

¿ Y será que se proceda así por la insignificancia de 
los proyectos que se presentan aquí? Ciertam ente que 110 , 
pues todo lo que se refiere á la A dm inistración de ju s ti-  
ticia es de la más alta im portancia. Sin em bargo , de los 
varios proyectos de que tra ta  este artículo , sólo me ocu
paré de uno , que es el que se refiere á las reform as en la 
casación c iv i l , en el que ya tenem os alguna experiencia; 
pues del relativo á  la casación crim inal ya se ocupó la r
gam ente el Sr. Ortiz de Zarate.

¿ E ra  tan urgente reform ar la casación c iv il?  Nada

ay que dem uestre esa urgen cia , pues los objetos que se 
abian querido llenar con el establecim iento de ese re- 
jrso  se habían cum plido ; y si bien se seguían algunos 
iconvenientes de la forma en que se habia planteado la isacion , porque habia m uchos recu rsos, algunas sen - 
meias discordes y algún m ayor entorpecim iento por la 
uracion de los litig ios, estos podrían haberse rem edia- 
0 sin necesidad de traer este p royecto , que no conduce 
ese objeto.Los que tienen práctica en los T ribunales saben que ran parte de los recursos proceden de los que litigan 

or pobres, que no tienen dificultad alguna en llevar los 
tigios hasta el últim o extrem o, y de algunos ricos á quie- 
es el in terés exagerado los lleva á litigar haciendo uso 
e todos los medios que están á su alcance. Podía, pues, 
onerse a lg ú n  lím ite á este exagerado deseo de litigar, 3gun fueran las circunstancias de los litigantes y la 
íuestra que dieran dé tem eridad , ya con exigir m ayor 
epósito, ó con la imposición de las m ultas oportunas, 
’am bien se podia lijar un lím ite á los pleitos en que h a
ría de adm itirse la casación.

Yo comprendo que aun cuando pueda parecer insig- 
ificante una cantidad para u n o s , esa m ism a es posible 
ue sea de im portancia para otros, y que puede decirse 
ue no hay que atender á la c a n tid ad , sino al derecho; 
ero la contestación es m uy sen c illa ; pues así como en 
ds juicios verbales y de m enor cuantía no se adm ite la 
asacion, del mismo modo podría determ inarse una can- 
idad m ás ó ménos a l ta , no adm itiéndose la casación 
uando la cantidad sobre que versara el litigio no llegase 
, la marcada, teniéndose en cuenta que no es lo más 
onveniente que se gaste más en el juicio de lo que im - 
>orta la cantidad que se reclama.El. que no haya habido siem pre toda la uniform idad 
¡ue fuera de desear en la apreciación de los recursos de 
:asacion no procede de la ley , sino de la falta de inamo- 
úlidad judicial. Y es de advertir, ya que de esto se trata, 
jue según los datos que presentó el Sr. Ortiz de Zárate, 
m años anteriores sólo se casaban un 5 ó 6 por^ 100 de 
as sen ten c ias ; pero en el año b9 ascendieron á un 
)or 100, y en este tal vez lleguen al 1(3 ó al 20 por 100, 
f no hay necesidad de ex p lica r, porque se com prende 
ácilm ente , la razón que habia para que se casasen mé- 
i o s  sentencias de las Reales Audiencias que de las revo- 
ucionarias.E l proyecto que discutimos adolece de extraordinarios 
lefectos. Lo prim ero que producirá es una perturbación, 
pues se ha presentado con un articulado independiente 
Jel Código á que pertenece y del que sólo es una parte. 
¡No se ha hecho aquí como en la ley de desahucio, cuyos 
artículos se pusieron correlativos con los del Código de 
procedimiento c iv i l , para evitar que cuando se cite 1111 
artículo se ofrezca la duda de la ley áq u e  se refiere, y la 
confusión á que puede dar lugar siguiéndose en las le
yes este sistem a tan poco acertado.

Tampoco ofrece garantías para la recta ad m in is tra 
ción de justicia , pues se exige que para in terponer el re
curso de casación se pida un testim onio de la sentencia 
y sea esta la que Y ay a  al T ribunal Suprem o, en vez dt 
rem itirse los autos como ahora se hace; y  fácilm ente sí 
comprende que con sólo tener la sentencia á la vista 11c 
es posible, por regla general, poder resolver sobre su jus 
tima ó in justic ia , porque puede fundarse el recurso er 
que la centencia no está dictada en conform idad con k 
demanda, y no hacerse mención de esta en el testim onio 
ó fundarse en otras causas que tam poco consten en k 
sentencia, y  faltar por lo tanto la base ai Tribunal pan 
fallar con acierto.

Y no se diga que habrá más brevedad por este medio 
dado que esta fuera razón bastan te, que no lo es; pue; 
atendida la tram itación que aquí se propone, las dilacio
nes serán mayores que an tes, y por consiguiente ser; 
más costosa la tram itación para los litigan tes, porqui 
hasta  tendrá que hacer el recurso un Abogado de Madrid 
que se verá en la necesidad de hacer mayor estudio de 
asunto que el letrado que ya sostuvo el litigio en la Au d iencia , viéndose precisado á pedir datos y noticias qu< 
no puede tener con sólo la lec tura de la sentencia.Es tam bién la sustaneiacion más em barazosa seguí 
se propone en este proyecto, dando por resultado que e 
T ribunal tendrá que oir más inform es y dictar doble 
sentencias.Con el nuevo sistem a de la co m isió n , que aumenti 
los recursos de casación, el trabajo se duplica; pudién
dose además dar el caso de que por la m ovilidad d  
nuestros Magistrados el T ribunal Suprem o pronuncii 
dos sentencias contrarias sobre el mismo asunto.Por otra p a r te , la Sala prim era de ese Tribunal, cuyo negocios aum entarán de esta duplicidad de fallos, se ver; 
considerablem ente recargada, hasta el punto de tenerse 
que dividir en dos, con gran perjuicio de la unidad ti 
las sentencias, ó habrá que abandonar el camino qu< 
ahora se propone.Decia ántes que hay poca claridad en la ley. Y ei efecto, en el art. 41 se dice: (Leyó.) ¿Se ha figurado acas< el autor de este proyecto que hay un procedimiento igua para todas las provincias de U ltram ar? Pues Filipinas 
¿no es U ltram ar, y no rige en la Audiencia de Manila d i
verso procedim iento que en las de la Habana y Puerto 
Rico? Pues ó hay que redactar mejor el artícu lo , ó hace: 
aquí alguna aclaración que evite m añana dudas é in te r
pretaciones siem pre peligrosas. Y esta poca claridad di 
que me quejo es extensiva á otros artículos, como el H 
y otros, en cuyo detalle 110 entro porque me he propues 
to hacer sólo consideraciones generales.

Otro cargo que puede hacerse á este proyecto es po 
el empeño que ha habido de traer de nuevo la casacioi 
civil cuando tenem os ya una ley sobre la m ateria qw 
está produciendo muy buenos resultados, y más cuandi 
se tra ta  de cam biarlo  existente de una m anera repentin; 
y diciendo que esto regirá interinam ente. S eñ ores, la in terin idades podrán venir bien en la política; pero ei 
leyes tan im portantes y tratándose de asuntos que afee 
tan directam ente á los intereses de los ciudadanos y a 
prestigio de la adm inistración de ju s tic ia , esta in te rin i
dad no es séria y es sum am ente peligrosa.

Y hasta para" las Cortes hay algo de m engua en vota 
leyes interinas. Y es que parece que hay gran deseo d< 
hacer m uchas leyes; se ñ a l, podria decir yo rccordan d( 
una frase romana , de la corrupción de la república.

Por lo dem ás, me parece inú til pediros que desechei 
este proyecto, pues voces más elocuentes que la m ia l  
han hecho ya sin resultado en cuanto al art. 1 / ;  ademá 
q u e , aunque Cicerón y Deinóstenes estuvieran en est

Parlam ento, no habían de conseguir convencerá los que 
no oyeran sus razones. E sta  ley será votada por lüu  o lou  Diputados, la m ayor parte de los cuales no han asistido 
al debate , y todos nuestros esfuerzos para im pedirlo se
rán , cási estoy seguro de e llo , perfectam ente estériles.

E l Sr. Gila S a n z : Decia Lope de Vega, disculpando 
en su A rte  de hacer comedias el olvido de los preceptos 
con que escribía las suyas, que cuando se ponia á escri
bir encerraba las reglas bajo tres llaves. Pues el Sr. V i- 
nader, tan  entendido en m aterias juríd icas como Lope 
de Vega en hacer com edias, ha encerrado al im pugnar este proyecto los preceptos jurídicos con tres llaves.Y es singular, señores, lo que pasa con el dictám en 
que estamos discutiendo. Guando se tra tó  del m atrim onio , 
civil, fué el proyecto de casación civil y crim inal que se propone objeto de grandes elogios, hasta  de parte del 
Sr. Ochoa; y luego , al llegar al art. £.* de las autorizaciones, es cuando se levantan los Sres. Ortiz de Zárate y 
Viñador á com batirlo vivamente. ¿De dónde nace esta 
oposición á lo que ántes se creia bueno? De la pasión de 
partido , única cosa que explíca la ofuscación que ha pa
decido esta noche la ciara  inteligencia del Sr. Vinader, 
llevándole á olvidar las nociones fundam entales de la 
ciencia ju ríd ica  y en que este proyecto se apoya sólo por 
el afan de censurarlo. . ,Esto, así como el empeño de com batir todavía el m a
trim onio c iv il , ya votado por las C ortes , responde á un 
deseo : el de m antener en el país una especie de in su r
rección moral con tra  las m edidas del Gobierno y las re
soluciones de la Asamblea , ya que la insurrección m ate
rial no es posible.A no haber estado movido por esa política carlista, no 
habría  el Sr. V inader lanzado un cargo contra la M agis
tra tu ra , tan  duro como el que resu lta  de los datos que S. S. ha leído respecto al aum ento que ú ltim am ente han tenido, según ellos, los recursos de casación y los negocios casados, pues con esto quería S. S. significar el tr is 
te estado en que se halla actualm ente la M agistratura. 
Pero S. S. no ha tenido presente que la sustaneiacion de esos recursos lleva bastante tiempo, y que por lo tan 
to los que se han resuelto en el año ú ltim o por los Ma
gistrados de la revolución pertenecen al tiem po en que 
ocupaban las Audiencias los M agistrados c a rlis ta s  nom 
brados por González Brabo.Hablaba tam bién el Sr. Vinader de desprestigio de los 
T ribunales por el gran núm ero de sentencias que habrán 
de anularse, y S. S. está en un error. Los T ribunales que 
se desprestigian son los que prescinden de las formas y 
condenan á  m uerte á R iego, á Pablo Iglesias, al pobre 
Maestro de Valencia y otros muchos sin prueba alguna. 
No tra iga , pues, S. S. á estas cuestiones, de suyo im parciales y elevadas, la pasión po lítica , que después de 
todo no es á los Jueces de la revolución , sino ai partido 
de S. S . , á quien desprestigia.F uera de estas consideraciones generales que en nada 
se rozan con el asunto de que se t r a t a , no hé oido en el 
discurso del Sr. Vinader razón alguna que ceda en con
tra  de este proyecto. Cree S. S. que para el objeto que se 
han propuesto la comisión y el Gobierno bastaba la ley 
de Enjuiciam iento c iv il ; pero esto sólo puede decirse en 
el calor de la im provisación , porque sabido es que esa 
ley no abarca todo lo que este proyecto comprende. Las 
variaciones podrán ser pequeñas, como áS . S. le parecen; 
pero se encam inan todas á facilitar los recursos y á re 
ducir los gastos.Supone el Sr. V inader que este proyecto va a traer 
grande perturbación , y añadía quedebia hacerse con esta 
ley lo que se hizo con la de desahucio; es d ecir, seguir una num eración co rre la tiv a , lo cual puede hacerse tr a 
tándose de una ley pequeña, pero no de la que ahora nos 
ocupamos.De más im portancia seria , si fuese exacta , la obser
vación de que este proyecto no ofrece garantías de una 
sentencia ju s ta , porque sólo se rem ite el testim onio de la 
sentencia y no los au tos; pero es preciso tener en cuenta 
que allí no se va á apreciar los h e ch o s , sino á ver si ha 
habido infracción de ley, y para esto no se necesita an 
tecedente alguno ; lo c u a l , por o tra parte, seria perjudi
cial porque aum entaría los gastos. Así los informes que 
se hagan respecto de la casación serán breves y sencillos. 
E sto prescindiendo de que hay algún caso en que pueden 
reclam arse nuevos documentos.

L lam aba la atención el Sr. Vinader acerca del a r tícu 
lo 44, en que supone que liay falta de claridad , lo cual 
no es exacto, porque basta exam inar la cédula de 485o 
para disipar toda confusión.Como resúm en de las argum entaciones del Sr. V inader pudiera sacarse la consecuencia d eque no deben h a 
cerse en las leyes reformas de n inguna clase. A S. S. le 
parecen cortas las diferencias en tre una y otra de las de 
que ahora se trata; pero por cortas que sean, siem pre son 
beneficiosas. La mejor defensa del proyecto e s tá , en mi 
sentir, en la m ism a impugnación que le ha hecho hoy el 
Sr. V inader y anoche el Sr. Ortiz de Zárate , dejándose llevar sólo de la pasión política.

El Sr. o r t i z  D E  z a r a t e : El Sr. Gil Sanz acaba de hacerm e una inculpación suponiendo que he tratado 
de infiltrar en el debate la pasión política, cuando ju s ta 
m ente me felicité deq ue  llegáram osá una discusión que 
no se presta á este género de lucha. Si hay buena fé en 
todos, en todos debe de reconocerse cuando no hay mo
tivo para dudar de ella.

El Sr. v i n a d e r  : Confieso que me ha producido una 
verdadera sorpresa oir decir que he hablado esta noche á 
impulsos de mi am or á Cárlos VII. No puedo com pren
der por qué ha dicho esto el respetable Sr. Gil Sanz, ni 
á qué ha venido el recordarm e los Tribunales de otros 
tiempos.

Me hace presum ir que la ley no es del todo perfecta, 
que la contestación no era fácil, y por esto Riego sacaba 
del apuro. Algo dije al empezar de política; pero sólo h a 
ciendo consideraciones generales , y quejándom e de qüe 
preocupasen más los asuntos políticos que las m aterias de legislación.

He estado m uy léjos de suponer que los M agistrados 
españoles en estos últim os años hayan podido echar bor
rón alguno sobre la M agistratura; me he lim itado sólo á 
consignar el hecho de haber aum entado el núm ero de 
las casaciones, lo cual puede ser hijo de la casualidad ó 
de otras circunstancias.

Me ha atribuido el Sr. Gil Sanz la idea de com batir 
yo el recurso de casación en sí; y esto es tan infundado, 
que lie empezado por reconocer que habia traído grandes ventajas.

Tampoco he dicho yo que no bastaba la ley de E n- 
uiciamiento c iv il ; sino por el c o n tra r io , que no hacia 
Uta variarla para uniform ar la  ju risp rudencia , porque in cam biar el procedim iento podia uniformarse.^

He explicado ya la razón de por qué no había trata- ;0 del recurso de casación en lo c r im in a l, porque creo 
ue era urgen te poner la honra y la vida de los ciudada- 

ios con las m ism as garan tías  que tiene su propiedad.
P or lo dem ás, creo m is argum entos subsistentes, 

mesto que el Sr. Gil Sanz no los ha  contestado sino di- úendo que eran inspirados por la pasión política.
E l Sr. G lE  S A N Z : Debo em pezar por decir á los se- 

íores Ortiz de Zárate y V inader que no he creido de nin
gún modo que S. SS. procedieran de m ala f é , porque yo 
•onsidero siem pre de buena fé la  oposición política, so- 
íre todo cuando se hace de un modo tan franco como la 
lacen estos señores.En cuanto á m i argum ento, era que los proyectos de- 
3ian ser buenos cuando un Jurisconsulto  tan entendido 
10  tenia objeciones más sérias que h a ce rle s , y cuando 
[íabiari dicho al com batir el m atrim onio civil que esta
ban conformes con lo demás.E l Sr. Vinader nos citaba la estadística de las senten
cias casadas; pero esto, que no servia más que para ha
cer un ataque á la M agistratura revolucionaria, era una 
de las cosas en que yo me apoyaba para considerar su 
oposición como política.

E l Sr. o r t i z  d e  z a r a t e : E l Sr. Gil Sanz está en 
un error al suponer que yo habia hablado bien de los dem ás proyectos cuando com batí el de m atrim onio civil, 
porque desde el principio habia pedido la palabra en 
contra de los artícu los %*, 4.* y B.*

E l Sr. v i n a d e r  : Después de las explicaciones que 
ha dado el Sr. Gil S an z , cási estoy conforme con S. S.; 
pero debo, indicar, para que se vea que no me ocupo de la 
ley por oposición política, que desearía que se explicara 
lo que dice el art. 44, en el cual se hace una referencia 
á la real cédula de 30 de E nero de 4855, siendo así que 
esa sólo rige en F ilipinas, y en Cuba y Puerto-R ico la ley de E njuiciam iento civil.

E l Sr. Gil*  s a n z : En el a rtícu lo  no hay esa contradicción; pero de todos m odos, puede traerse esa real cé
dula y veremos m ás detenidam ente lo que hay  en el 
asunto.

Suspendida la discusión , se leyeron por prim era vez 
y pasaron á la com isión varias enm iendas al proyecto de 
ley m unicipal y provincial.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Madrazo): Orden del dia 
para mañana: Discusión del proyecto de ley municipal 
y provincial.

Idem sobre reform a de los Aranceles notariales.
Idem sobre autorización para  p lan tear como leyes 

provisionales los proyectos presentados por el Sr. Mi
n istro  de Gracia y Justicia.

Idem sobre el proyecto de ley de empleados públicos.
Idem sobre el de Constitución de Puerto-R ico.
Idem  sobre devolución de pagas á las m adres de Don 

León Copeiro y D. Ju lio  Velarde.
Votación definitiva de los proyectos de ley :
Concediendo pensión á las herm anas del Vicealmiran

te Mendez Nuñez.
Idem á la viuda de D. Joaquín A guirre.
Sobre ex tran jería  en las provincias de Ultram ar.
Se levanta la sesión.
E ran  las doce y media.

PARTE N O  OFICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID.—La Academ ia de Jurisp rud encia  celebra 
sesión teórica pública hoy, á las ocho de la noche. Con
tinuará  la discusión pendiente, y usarán  de la palabra 
los Sres. Alm agro y Nocedal (D. Ramón).
  E l comisionado de la casa inglesa que se ha hecho
cargo de la construcción del ferro -carril urbano de Ma
drid se halla ocupado activam ente, según la Gaceta de los 
Caminos de h ie rro , con los preparativos exigidos por la 
próxim a inauguración de las obras de explanación. Se
gún las m anifestaciones del m ismo com isionado, la em
presa tiene ya los m ateriales dispuestos para su embar
que, y liemos visto el modelo de los lujosos coches cons
truidos al afecto, en uñ todo parecidos á los que la misma 
casa ha introducido en las vias recientem ente constru i
das por olla en Londres. Son anchos y sum am ente cómo
dos , forrados de terciopelo y con m uelles de goma elás
tica , que, corriendo sobre un rail de h ie rro , río pueden 
ménos de asegurar inusitada suavidad en el m ovim iento de aquellos. ___________________

ANUNCIOS.

DIRECCION D EL CANAL DE LOZOYA.—ANUN- 
ciado en la G ac eta  y Diario oficial de Avisos  d e  28 

de A bril próxim o pasado el extravío de una certifica
ción im portante 2 rs. fontaneros á nom bre del Sr. D. Fer
m ín de Collado, Vizconde de Jarafe, para que si en el té r
m ino de 40 d ia s , á contar desde dicha fecha, no se pre
sentase quedaría nu la  y sin efecto con lo demás allí 
prevenido, se avisa de nuevo á fin de que la persona que 
la tuviere se sirva en tregarla en esta oficina, calle del Prado, núm . 4, segundo izquierda.

Madrid 18 de Mayo de 1S70.=E1 Ingeniero Director, J. Morer. X —884

CAPRICHOS DE GOYA.—COLECCION DE 80 ES- tam pas grabadas al agua fuerte con aguadas de re
sina, por el mismo. Se vende al precio de 415 escudos (460 

reales) en la Calcografía N ac ion a l, cuyo despacho de es
tam pas y demás dependencias se hallan establecidas en 
la casa de la Academia de San Fernando, calle de Alcalá, 
núm ero 44, cuarto  entresuelo de la derecha. Tam bién se 
venden en dicho establecim iento las siguientes obras grabadas del m ism o autor:

Un agarrotado, 600 m ilésim as (6 r s .) ; seis copias de diferentes cuadros de Velazquez, existentes en el Museo 
Nacional de P in tu ras, un cuaderno, 2 escudos 400 m ilésim as (24 r s .) ; Seis caballos, copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de P in tu ras, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos, copia del m ism o pintor, 800 m i
lésim as (8 r s .) ; Retrato de Goya, 400 m ilésim as (4 rs.).

SANTOS DEL DIA.

San Venancio, m á r t i r ,  y San Félix de Cantalicio, 
confesor.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observadoms meteorológicas del dia 17 de Mayo de 1870.

HORAS.

ALT UN A
d e l  b ar ó 
metro r e 
d u c id a  á

TEMPERATURA
y h u m eda d  d e l  

aire. DIRECCION ESTADO
0 ° y enni i I t mfl- termómetro y  c lase  d e l  v iento . del  cielo.IT] » 1 l IlltJ-

t r o s . seco. h u m . #
6 m. a . 
9 i d . . . 

42 d ia .
3 t a r d .  6 i d . .  . y n o c h

707,33 
708,06 
708,41 
7 o7,60 708,26 
709,77

13 ,3 
2¡»\3 
20°,1 
2 3 \2  
2 V\1 
t s \ o

1 1 \ 2
15°,1 
15o ,6 
16° ,5 
15°,4 
14°,7

N .N .  E ..  
N. E . . .
K. S. E . 
E. N. K.S ...............
S ...............

Brisa. . . 
I d e m . . . 
Idem ..  
Idem. . 

j Id em . . .  
1 Calma .

Nubes.
Nuboso.
Casi cub.°
Idem.
Idem.
Nubes.

T em p er a tu r a  m á x im a  clel a i r e ,  á la  s o m b r a . . . . . . . , • . .  . 23,9
1 F m  m ín im a  d e  i d ............. •• ............. ............. . . . 13,0

D i f e r e n c ia .......... ..
Te np oratu ra  m ín im a  d e  la t i erra ,  á c ie lo  d e s c u b i e r t o . .

10,9 
11,8

Idem m á x im a  al s o l ,  á 4 ,47  m etros  d e  la t i e r r a .......... . , . 36,6
Idem id. d e n tr o  d e  una e s f e r a  d e  c r i s t a l . ,  . . . . . 55,8

Difei e n c í a . . . . . . ............. ........... ........... • 19,2
LUr. t i  s n í a s  24 ú l t im a s  h o i a s ,  en  m i l ím e t io í , »

Resultados meteorológicos, me dios y ex trem os ¡correspon
dientes al dia  17 de Mayo de los dos quinquen ios de 
1 8 6 0  d 1 8 6 4  y d e 1 8 G 5 & 1 8 6 9 .

1 8 6 0  á  i? M .

B ar ó m e 
tro.

T erm ó
metro
seco.

T erm ó 
metro

húmedo.
Hume - 

dad rela
t i v a .

T e n 
s ión .

rnm • • rnm
6 d e  la m a ñ a n a . 
9 de la mañana.

42  del d i a . ............3 deda tfirde.. . .  
6 de la t a r d e . . .  
9 de la noche ... 4 2 de 1.a noche . ,.

706,86 
' 706,83 

706,22 
704,58 
704,71 
705,27 
705,01

13.219.5
23.5 
23,8
21.5 
17,4
15.3

11,2
15,1
16,4 
1 6,9 
15,3 
14,0 
11,7

78
01
46
48
5260
63

9,0
10,4
10,1
1 0,8
9.7
8.8 

, S.3

P r e s ió n  b arom étrica  m á x im a  (1862).....................
I d e m  i d .  m ín im a  (1863).......... ....................................
D i f e r e n c ia ............................................................................

T em p era tu ra  m á x im a  á la  so m b ra  ( 1 8 6 1 ) . . . . ,  
I d e m  mínima i d .  Í1S62)..................................................

mm
709,27

___  701,26
8,01
•

8,8
D ife r e n c ia _____ 22,4

T em p era tu ra  m á x im a  al so l  (1864). ....................

Lluvia  m ed ia  en los  c inco  a ñ o s ...........................
L lu y ia  m á x i m a ......................................................... ......

Evaporac ión  m ed ia  e n  lo s  c in c o  a ñ o s ..................
Id em  m á x im a  (1861).....................................................

1865 i 1869.

. . . ,  42/7 
m m

o,co 
, . . .  0,0

m m
6.70
S,1

B ar ó m e  T e r m ó 
metro  ,

T e r m ó 
m etro

H u m e 
dad rela

T e n 
s i ó n .tro . se c o . húmedo. t i v a .

mm • * O mm
6 de  la m a ñ a na . 706,49 11,6 9.5 78 7,9
9 de  la m añana. 706,55 17,6 13,5 64 9,5

12 del d i a ............... 706,03 22,(5 16,0 51 10,2
3 de la t a r d e . . . 705,31 23,3 16.4 52 •10,3
6 de la t a r d e . . . . 705.19 20,4 14,3 52 9,0
9 de la n o c h e . . . 706,2i 16,5 12,3 63 8,5

12 de la n o c h e . . . 706,36 13,7 10,7 . 70
mm

8.3
1

P re s ion b a ro m é U  ica m á x im a  (1868 ). ............... . . . .  708,29
Id em  i d .m í n i m a  (1 8 6 7 ) . .  
D i f e r e n c i a . ..............................

........................................... ____  704,37

’L  m p e r a lu r a  m á x im a  á l a  s o m b i  a ( 1 8 6 8 ) . . . ,
1i
:,9

I d e m  m ín im a  i d . (1867;. ,. . . . . . . . . . * .......... ------ 7,9
D i f e r e n c ia ........... ..................... .................. .................... ____ 21,0

T e m p e r a tu r a  m á x im a  al so l  (1866; ................
•

mm
L luvia  m e d ia  c n l o s c i n c o  a ñ o s . .................. 0,16
Lluvia  m á x im a  (1865)------ ................. 0 8

mm
E v a p o ra c ió n  m e d ia  e n l o s c i n c o  a n o s . ............ t-,,68
Idem m á x im a  ( 1 8 6 8 ) . . , , . , 3

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
m a ñana  en varios puntos de la Península y del ex tran 
jero el dia 17 de Mayo de 1870 .

LOCA

LIDADES.

Altura ba ruiné t rica á 0o y al r.ivel del mar en milímetros.

Temperatura en Sr.idos ce» te simales

Dirección
del

viento.

Fuerza
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 
de 

U mar.

B i l b a o ........... 766,2 •15,8 N. O . . Brisa Lluvia .. . T ran q .a
O v ie d o ........... 764,9 17,0 S. E . . Idem.. . Nubes. »
Coruña 7 h.. 763,6 15,2 N. E . . . I d e m . . . Despej.0. Bella.
Sant iago------ 765,3 4 6,1 N ............ Calma. I d e m . . , . »
Opoi lo ............ » » » »
L is b o a ........... 763,4 12,4 N............ Viento. A l a nub BeMa.
B a d a j o z . , . . » 19,5 E............ Brisa .. . D esp e j .“ .
S. F ern .0 7 h. 760.6 17,2 S .......... Idem. . Cási d.". Rizada.
S e v i l l a ........... 761,1 21,6 S. E . . . C alm a.. Nuboso. . »
T ar ifa ............. 761,4 26,4 O............ B r i s a . . . Cási (l.°. Tranq*
G r a n a d a . . . » )) » » »
A l i c a n te . .  . . 764,0 25,4 s ............. Brisa. . Ais. eeljs. T r a n q . ft
M úrala .......... 763,2 23,8 s Idem.. N u b e s . . . »
V a l e n c i a . . . 764,9 2<>,4 N. É . . . V ien lo . Cubierto »
B a r c e l o n a . . 764,6 19,0 O......... B r i s a . . . N u b e s . . . Tranq.a
Z a r a g o z a . . . » 15,6 N. O . . . I d e m . . . Nuboso. . »
S o r i a .............. 759,5 19,1 N. E . . . Calma.. N u . \  11.a y
B u r g o s .  . . . 766,3 12,6 N. E . .  . Brisa . . N u b e s . . . »
V a l l a d o l i d . . 766,4 13,4 N. E .  . Idem. . Cubierto »
S a la m a n c a . . 763,s i 7,4 S E . . . I d e m . . . Nubes . . »
M a d r id .......... 763,4 20,3 N. E . . Id e m . . Nuboso. . »
C iudad-R ea l 763.9 18,0 E............ Calma.. Idem___ )>
A l b a c e t e . . . 763,1 17,4 E .......... Brisa.. Cubierto »>
B res t  7 h . . . 768,1 12,1 S. O . . . Calma.. D esp ej .0. Bella.
B ay o n a  (id.) 767,0 17,0 N ........... I d e m . . . Celajes . Gruesa.
C e t t e f i d . ) . . . 766,0 25,0 N ........... Idem .. . Id em .. .  . G. ealm.
M a r se l .a (id.) 766,5 19,2 N. E . . . Brisa .. . Despej .0 . C am a.

OBSERVATORIO DE MARINA D E  SA N  FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del d ia  de Mayo 

de 1 8 7 0 .
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Temperatura m áx im a  d e l  d ia ..............................  ? P ,1
T em peratura  mínima del  d i a ............................  16 ,2
T em peratura  máxima al s o l ..............................  45 ,6
Evaporación  en  las 24 h o r a s ............................... 2 ,0 m il ím etros .
Lluvia e n  las 24 h o r a s ............................................. »

B O L S A  DE M A D R ID .

Cotización oficial del 17 de Mayo de 1870.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado,  p u b l icad o ,  27-40, 35, 40, o». 
9 0 , 3 5 ,  23, 28-U5, 15, 10 y 43;  27-90 , 2 n-:?0 , 70 y 45 p eq u e 
ñ os;  á plazo, 2 7 -S u , 83 , 28-00 y  2s-< 5 lin cor. íir.

Llem del 3 por 400 c on so l id ad o  e x t e r io r ,  p u bl icado ,  33-00
B ú l e l e s  h ip o tec a r io s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  primera s e r i e ,  no publ icado , 10 * -  2 5 d.
Idem id. de  la s eg u n d a  sér ie ,  publicado,  97- o t .
Bonos  d e l  T e s o r o ,  d e  á 2 .000  r s . ,  6 por  100 in terés anual,  

idem , 68-60, SO, 69-10 ,  15 , 2 5 ,  20 y  1 0 ; á plazo , 6 8 -7 5 ,  69-20  
y  25 lin cor. v o l . ; 71-00 , prima de 1 por 1o0 , lin próx. vul.

O bl igac iones  g e n e r a l e s  por  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  2.000  rea les,  publicado, 50-75,  SO, 5*-00, 52 -00 , 51-50. 90, 8 o y  52-00.
Idem id. id . ( n u e v a s ) ,  de  2.000  r s . ,  id . ,  51-25 y 20 .
Idem id. i d . ,  de  20.000  r s . ,  id. 50-00.
A c c i o n e s  d e l  Banco  d e  E sp a ñ a ,  no publicado, 137-50.

C A M R I O S .
L o n d r e s  á 90 d i a s  f e c h a ,  50-20 y  50-25 p.
P a r í s  á 8 d i a s  v i s t a ,  5 -2 3  p.

P L A Z A S  D E L  R E I N O .

Darío. Bencf. [ b a ñ o . Denef
A l b a c e t e   par p. » L u g o    p ar  p. »
A f i c a n te .................. » 1)8  M a la g a .................. 1lM>- »
A lm e r ía .....................  p a r .  » M u rc ia    » 4.4 p .
A v i l a ..*. 1)4 d . » O r e n s e .........................................  p a r .  »
B ad a joz ...................... par.* » O v ie d o .......................  » 1 i 4 n
B a r c e lo n a   » 1)4 p. P a le n c ia   » 1 i2 d*.
B i lb a o    p a r p .  » P a m p lo n a   par . »
B u r g o s ........................  p a r .  » i P o n t e v e d r a . .  . .  » 1 i8
C á c e r e s ...................... p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  3)4  »
f iád iz ......................   » 5)8 San S e b a s t i a n . » 1)4 p.
C a s te l ló n   p a r p .  » S a n t a n d e r   » 4)2
C iu d a d - R e a l . .  . . 4)4 » S a n t ia g o   » 1)8 d.
C ó r d o b a ...................... » 1 )8 d. S e g o v ia   » 413
Cm-uña........................ par . » S e v i l l a .......................  » n*
C uen ca ......................  t | 4 p .  » S o r ia ...........................  » »
f icrnnn.......................  par. » T a r r a g o n a . . . .  » i i j n
^ r a n a d a .....................  » 4)4 T e r u e l ...................... p a r »
G u a d a la j a r a   4)2  » T o le d o   1 .3 ’ »
f iu e lv a .......................  1 )2 d. » V a l e n c i a . . . . . .  » 3 jg
H uesca ........................ p a r .  » V a l l a d o l i d . . . .  par. »
f^ cn .............................  p a r .  » V ito r ia .......................  » 4^4
^con.......................... 3 18 » Z a m o r a   4)4  »
j(ñ ‘i d a ......................... par . » Z a r a g o z a   » 3 i8- o g r o ñ o ..................... p a r d .  »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .
¡Andrés  10 de Mayo . — C o n s o l i d a d o s ,  94 3¡8 á 4 | 2 .París  10 de Mayo. —  3 por  100 , á 74- 9 5 . — 4 1)2  por  1 0 0 , á 

0 3 - 9 5 . - - í'ondos e sp a ñ o le s  : 3 por  100  inUrioi  , ó 27 5 )8 .— Idem x v le n u r , a 31 Ip2. 1

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes rec ib idos  , a y e r  llovió  en Cáceres y Toledo,

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  M A D R I D .
S eg ú n  los par tas  rem it id o s  en  el  d ia  d e  a y e r  por  la  In terven

ción del  m erca d o  d e  g ran os  y  nota  d e  p re c io s  d e  art ículos  de 
con su m o ,  resu l ta  lo  s igu ie n te :

P R E C I O S  DE A RT ÍCULO S AL  P O R  M AYOR V M E N O R .
Carne  d e  v a c a , d e  5 ‘400 á 5 ‘700 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de 0‘21í á 0‘23fi e sc u d os  l ibra.
Idem  d e  c a r n e r o , d e  0*212 á 0*236 e s c u d o s  l ibra .
Idem d e  t e r n e r a ,  d e  0 ‘4u0 á 0*500 e sc u d o s  l ibra .

PRECIO DE O R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  A V E R .  
C e b a d a ,  de  1*800 á 2*100 e s c u d o s  f a n e g a .

T r ig o  v e n d i d o ...................... 1.096 f a n e g a s  .
P r e c io  m e d i o    4*481 e s c u d o s .

N o t a .— Ucscs degollada: a y e r :
132 v ac a s ,  q u e  h a c e n   56.756 libras de  peso.
123 c ar n er o s ,  que h a c e n . 3.413 idem.
476 corderos, que  h acen . .  13.835 id em .

64 t e r n e r a s .— 26 corderos  le ch a le s .— 57 cabritos.
Lo q u e  s e  a n u n c ia  al público  para  su in te l ige n c ia .
Madrid  17 d e  M ayo d e  1870. =  E l  A lca lde  p r im er o ,  Manufl  

María José  d e  Gal do.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  E s p a ñ o l . —Función ex traord inaria  para hoy, 
a l a s  ocho y m e d iad o  Ja noche, cuyos productos se 
destinan al sostenim iento del culto de N uestra Señora 
de la N ovena, propiedad de los actores españoles.—Re
cuerdos tradicionales de Nuestra Señora de la'Novena-, décimas escritas por uno de nuestros prim eros literatos, 
acom pañadas de m úsica del m aestro D arbieri.— Una boda- 
improvisada,  comedia en 1111 acto.— Un pleito,  zarzuela en un acto. La hamaca , canción am ericana, cantada 
por la señorita Yelasco.—L ectura de varios fragmentos 
del Drama universal,  por Doña Matilde D iez.— Buenas 
noches, Sr. D. S im ón,  zarzuela en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho y media de 
la  noche.—De Madrid á B iarri tz .— Adiós m i  dinero .

T ea t r o  de  V e r a n o  (Circo de Pau l).— A las nueve de 
la noche. — Los Alcaldes de Monzon,  zarzuela nueva en 
tres actos. —La flor de Andalucía.

C irco  y T e a t r o  d e  P r i c e .— H o y ,  á  la s  o c h o  y  m ed ia  
de la n o c h e .  — La Dama blanca.—E j e r c i c i o s  e cu es tre s  y 
g i m n á s t i c o s . — A v o lo .

T e a t r o  y C irco d e  Ma d r i d .—A  las ocho y tres cuartos de la noche. — Función 8." de ab o n o .— Turno £.° par. — La bella Elena, ópera bufa.


